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ACTA DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO 

 

Jueves, 24 de febrero 2022 

Salón de Plenos del Ayuntamiento 

 

Sesión ordinaria 

1ª Convocatoria 

Número de acta: 3 

 

En la villa de Seseña, a 24 de febrero de 2022, y siendo las 18:06 horas, se reunieron en el 

Salón de Plenos del Ayuntamiento, previa citación al efecto en 1ª convocatoria, bajo la presidencia 

de la Sra. Alcaldesa Dña. Silvia Fernández García, los señores Concejales siguientes: 

 

- D. Jesús Manuel Requena Ojeda  

- Dña. Aránzazu Cuezva Rodríguez  

- D. José Antonio Jiménez Sedano 

- Dña. Patricia Martín Sánchez 

- D. Cándido Guerra Cuesta 

- D. Carlos Velázquez Romo  

- D. Jaime de Hita García  

- Dña. Mª Jesús Villalba Toledo 

- Dña. Isabel Domínguez García 

- D. Pedro Sánchez Rayo  

- Dña. Verónica Soto Vallejo  

- Dña. Mª Carmen Jiménez Ariza 

- D. Raúl Jiménez López 

- Dña. Mª Socorro González de la Nava  

- D. David Sánchez Serrano  

- Dña. Mónica García Saguar 

- Dña. Tania López Cortiñas 

- D. Roberto Santiago Iglesias 

- Dña. Cecilia Redondo Calabuig  

- D. Pedro Quesada Campos 

 

  

          Se constata que existe el quórum necesario al objeto de celebrar la sesión ordinaria, actuando 

como Secretaria Dª. Marta Abella Rivas y acompañados de la Interventora municipal Mª del Prado 

Asunción Camacho. 

 

La presente sesión ha sido grabada en soporte audiovisual, dichas grabaciones se conservan 

en el portal de audio video actas de este ayuntamiento. 

En dicho soporte quedan recogidas las intervenciones de los grupos o miembros de la Corporación 

que hubiesen intervenido en las deliberaciones. 

Los términos concretos de las intervenciones constan en la grabación digitalizada y firmada 

electrónicamente. 
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La Alcaldesa Silvia Fernández García indica que cada dos horas se hará un receso para 

ventilar la sala en la que se celebra la sesión. 

Antes de empezar con el orden del día, se guardará un minuto de silencio por la tragedia en 

la pesca gallega debido al naufragio del pesquero en Terranova, que ha dejado nueve fallecidos y 

doce desaparecidos. 

(Se guarda un minuto de silencio) 

Condena los hechos acaecidos a primera hora de esta mañana, el ataque bélico que está 

llevando a cabo Rusia supone una sinrazón del ser humano y el poder. Apoya y espera que todos 

los que conforman la corporación municipal se unan a Ucrania, su soberanía, su integridad territorial 

y su democracia.  

 

La Sesión ordinaria se celebra previa convocatoria realizada al efecto con la antelación 

reglamentaria.    

   Posteriormente se procede a la dación de cuenta, deliberación y acuerdo de los puntos 

incluidos en el Orden del Día que se expresan y constatan a continuación. 

 

O  R  D  E  N         D E L          D I A 

 

 

PRIMERO: APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES:  

 

-Extraordinaria de fecha 17 de enero de 2022 

 

La concejal no adscrita Verónica Soto Vallejo comenta que, si bien las últimas actas se 

ajustaban más al debate y a lo acontecido en la sesión plenaria, en el acta del debate del estado del 

municipio algunas intervenciones están muy resumidas, entiende que la sesión fue muy extensa. 

Se va a abstener. 

 

La concejal del GM MSÑ Cecilia Redondo Calabuig no entiende la postura de la concejal 

no adscrita en este tema porque el mes pasado felicitó a los/las trabajadores municipales que 

redactan las actas y este mes no está de acuerdo con la redacción. Quizás tenga algo que ver que ha 

presentado una proposición para que se redacten de forma literal. 

 

La concejal del GM Unidas IU Podemos Mª Socorro González de la Nava afirma que las 

actas están redactadas de forma correcta. 

 

El concejal del GM PP Jaime de Hita García considera que sí recogen la intención de las 

distintas intervenciones aunque les gustaría que fueran más extensas y literales. 

Quiere hacer una corrección en la página 9: 

Donde dice: “La familia Cuezva García Arnal ha hecho del Centro de emprendedores una 

empresa familiar”. 

Debe decir: “La familia Cuezva García Arnal se pasea por el Centro de emprendedores como 

si fuera una empresa familiar”. 
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Sometida el acta a votación, se aprueba con una abstención de la concejal no adscrita Verónica 

Soto Vallejo, dos votos a favor del Grupo Municipal Más Seseña vecinos por Seseña, dos votos a 

favor del Grupo Municipal Vox, dos votos a favor del Grupo Municipal Ciudadanos, tres votos a 

favor del Grupo Municipal Unidas Izquierda Unida Podemos, cinco votos a favor del Grupo 

Municipal Partido Popular y seis votos a favor del Grupo Municipal Socialista. Se aprueba, por 

tanto, con veinte votos a favor y una abstención. 

 

 

-Ordinaria de fecha 27 de enero de 2022 

 

La concejal no adscrita Verónica Soto Vallejo indica que no se trata de la proposición que 

trae al Pleno, ya que esta acta sí la votará a favor, sino que se trata de cómo esté redactada el acta. 

 

La Alcaldesa Silvia Fernández García recuerda que en el turno de ruegos y preguntas se 

pueden poner de manifiesto esto asuntos, aquí corresponde hacer las correcciones que se consideren. 

 

La concejal del GM MSÑ Cecilia Redondo Calabuig considera que el acta es correcta. 

 

La concejal del GM Unidas IU Podemos Mª Socorro González de la Nava afirma que es 

correcta. 

 

Sometida el acta a votación, se aprueba por unanimidad. 

 
https://sede.ayto-sesena.org:8443/session/sessionDetail/4028945d7d4ecf15017f0c176f731248?startAt=179.0 

 

 

SEGUNDO: APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LOS PLANES 

ESPECIALES DE REFORMA INTERIOR DE LAS UNIDADES DE EJECUCIÓN Nº 14 Y 

Nº 17. 

 

 

Documentos integrantes en el expediente Fecha - N.º 

PROVIDENCIA INICIO 11/06/2021- 2 

DOCUMENTO DE MODIFICACION DE LOS PERIS Julio 2021 - 3 

INFORMES TÉCNICO 27/07/2021- 4 

INFORME JURÍDICO PROCEDIMIENTO 30/09/2021- 5 

ANUNCIO DOCM 25/08/2021 - 14 

ANUNCIO LA TRIBUNA DE TOLEDO 27/09/2021 - 18 

SOLICITUD INFORME DIRECCION GENERAL DE 

URBANISMO 

05/08/2021 - 10 

SOLICITUD INFORME CULTURA JCCM 30/07/2021 - 9 

SOLICITUD INFORME MEDIO AMBIENTE JCCM 19/10/2021 - 20 

INFORME FAVORABLE CULTURA 23/08/2021 - 13 

CERTIFICADO RESULTADO INFORMACIÓN 

PÚBLICA 

28/10/2021 - 21 

INFORME TECNICO-JURIDICO ART. 38 TR LOTAU 27/01/2222 - 22 
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INFORME JURÍDICO APROBACION 27-01-2222 - 23 

 

 

ANTECEDENTES 

 

PRIMERO.-  A la vista del escrito presentado el 4-06-2021,  R.E. nº 5868,  por los vecinos de la 

C/ La Huerta, exponiendo la problemática que existe en la zona, dados los múltiples robos de 

vehículos producidos en los últimos años en la zona a causa de la imposibilidad de aparcarlos en los 

garajes de las viviendas unifamiliares, por la falta de espacio en estos para albergar dos vehículos, 

y solicitando que se proceda a la modificación de la normativa urbanística de la zona al objeto 

posibilitar la ampliación de la superficie de dichos garajes,  mediante Providencia del Sr. Concejal 

Delegado de Urbanismo de fecha 11/06/202,  obrante en el expediente, se dispuso la iniciación del 

procedimiento de Modificación Puntual de los Planes Especiales de Reforma Interior de la UE-14 

y de la UE-17, al objeto de unificar y armonizar la normativa urbanística de la zona para evitar 

desigualdades injustificadas en la ordenación urbanística y posibilitar la ampliación de la superficie 

de los garajes de las viviendas unifamiliares, eliminando en sus ordenanzas de vivienda unifamiliar 

el retranqueo a la alineación para los anexos de garaje, sin alterar ningún otro parámetro urbanístico. 

 

SEGUNDO.- Por parte de los servicios técnicos municipales, se procedió a la redacción del 

documento técnico de modificación. 

 

TERCERO.- Conforme a lo establecido en el artículo 38 TRLOTAU y 138 RPLOTAU, dicho 

documento ha sido sometido a información pública por el plazo de veinte días hábiles, mediante 

inserción de anuncios en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha nº 163 de fecha 26 de agosto de 

2021, y en el periódico La Tribuna de Toledo de fecha 27 de septiembre del mismo año. 

 

Durante el período de información pública no se ha presentado ningún tipo de observación o 

alegación al documento.  

 

CUARTO.- Se realizó el trámite de concertación interadministrativa, mediante la remisión del 

documento a los siguientes organismos oficiales: 

- Consejería de Educación Cultura y Deportes.  Con fecha 24/08/2021, (Reg. Entrada 8814) se recibe 

informe favorable de la Delegación Provincial de la referida Consejería sobre el documento 

remitido. 

- Dirección General de Planificación Territorial y Urbanística (CROTU).  Con fecha 14/08/2021, 

(Reg. Entrada 11857), se recibe oficio del Servicio de Planeamiento Municipal de la Dirección 

General de Planificación Territorial y Urbanismo indicando que puesto que esta Modificación 

Puntual no afecta a determinaciones de la ordenación estructural,  no procede la emisión de informe 

por parte de dicho Organismo. 

- En virtud de la recomendación del Servicio de Planeamiento Municipal de la  Dirección General 

de Planificación Territorial y Urbanismo de la JCCM, se remite por ORVE oficio de concertación 

interadministrativa a la Dirección General de Calidad e Impacto Ambiental de la JCCM. (Acuse de 

recibo de fecha 19-10-2021). A fecha actual no se ha recibido contestación,  por lo que considerando 

que la Ley 2/2020, de 7 de febrero, de Evaluación Ambiental de Castilla-La Mancha, no establece 

plazo alguno para la emisión de informe sobre la necesidad de sometimiento al procedimiento de 

impacto ambiental, procede aplicar el plazo de 20 días del artículo 10.5 del TR LOTAU.  En este 
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sentido, puesto que ha trascurrido sobradamente dicho plazo sin recibir contestación, se presume la 

conformidad de dicho organismo con el documento remitido. 

QUINTO.- Por parte de la Arquitecta Municipal y de la Oficial Mayor se ha emitido informe técnico 

jurídico conforme al artículo 38 del TRLOTAU. 

Así mismo se ha emitido informe jurídico favorable para la aprobación por el Pleno. 

A la vista de cuanto antecede se propone al  Pleno de la Corporación, contando con el dictamen 

favorable de la Comisión Informativa de Desarrollo urbano de fecha 21 de febrero de 2022, la 

adopción de los siguientes acuerdos: 

 1º.- Aprobación definitiva de la Modificación Puntual de los Planes Especiales de Reforma 

Interior de las Unidades de Ejecución nº 14 y 17.   

 

 2º.- Publicación del acuerdo de aprobación y de las Normas Urbanísticas en el BOP. 

Adicionalmente, se publicará íntegramente el Acuerdo aprobatorio en el Diario Oficial de Castilla-

La Mancha. Así mismo se deberá publicar también el referido acuerdo así como el contenido 

actualizado de los PERI modificados en la web municipal. 

 

 3º.- Remisión de un ejemplar diligenciado a la Consejería de Fomento. 

 

La Alcaldesa Silvia Fernández García informa que la concejal Cecilia Redondo Calabuig ha 

presentado un escrito por registro de entrada en el que solicita ausentarse de la sala ya que firmó 

junto con sus vecinos un documento sobre este asunto. 

 

(La concejal Cecilia Redondo Calabuig se ausenta del salón de Plenos antes de iniciar el 

debate de este punto por hallarse incursa en causa de abstención prevista en el apartado segundo 

del artículo 23, letra a), de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público) 

 

El concejal del GM PSOE Cándido Guerra Cuesta expone el punto. 

 

La concejal no adscrita Verónica Soto Vallejo entiende que lo han solicitado los vecinos, 

que los trámites pertinentes se han llevado a cabo y hay un informe favorable, se va a posicionar a 

favor. 

 

El concejal del GM MSÑ Pedro Quesada Campos afirma que se da solución a una petición 

vecinal. 

 

El concejal del GM VOX Roberto Santiago Iglesias ya comentó en Comisión informativa 

que el tema principal por el que se trae esta modificación a Pleno es por el aumento de robos de 

vehículos en la zona, no se han facilitado estadísticas ni datos cuantitativos. 

Se podría dar el caso de agravio comparativo con otros vecinos de otras zonas que quieran 

llevar a cabo esta misma obra y no se les autorice. 

En la Comisión se le confirmó que se había incrementado la delincuencia debido a la 

ocupación ilegal de viviendas en la calle Océano Pacífico. 
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Quieren saber cuál es el nivel de robos en esta zona y si es superior al de otras zonas de los 

núcleos poblacionales del municipio. 

 

La concejal del GM Cs Mª Carmen Jiménez Ariza manifiesta que si se aprueba para unos 

vecinos, cualquier otra zona también lo podría solicitar. 

 

La concejal del GM Unidas IU Podemos Mª Socorro González de la Nava comenta que es 

una modificación solicitada por los vecinos, después de revisar la documentación, consideran que 

se mejora en seguridad y están de acuerdo con la propuesta. 

Hay familias que están viviendo de forma ilegal y nadie lo sabe, no es cierto que la ocupación 

siempre sea síntoma de aumento de delincuencia. 

 

El concejal del GM PP Jaime de Hita García indica que votarán a favor. 

 

El concejal del GM PSOE Cándido Guerra Cuesta no ve correcto utilizar este tema con 

demagogia. 

En la propuesta vecinal se hace alusión a que había habido determinados supuestos 

relacionados con el tema de seguridad por robos en vehículos. 

El ha constatado con Policía local que en esas fechas se han producido intentos de robo de 

combustible en vehículos, un robo de una furgoneta, etc. Esto motiva la propuesta. 

Hay algunas viviendas en el municipio que están okupadas pero no es el objeto de este punto. 

 

 El concejal del GM VOX Roberto Santiago Iglesias siente que se interprete como un tema 

de demagogia, las palabras partieron del concejal Cándido Guerra Cuesta. 

El retranqueo legal a fachada viene regulado en la Ordenanza de edificación y a cualquier 

otro vecino que lo solicite en otra unidad de ejecución posiblemente se le va a denegar. 

En el informe que se basa la solicitud no hay ningún dato que explique qué tipo o cuántos 

robos se están produciendo.  

Si es un problema de seguridad ciudadana, habría que solucionarlo desde esa perspectiva, 

aumentando el número de patrullas y presencia policial.  

 

 El concejal del GM PSOE Cándido Guerra Cuesta afirma que ha quedado claro que es una 

solicitud vecinal, se habían producido altercados, que se han contrastado conforme indicaban en su 

escrito.  

Si alguien hubiese estado en desacuerdo podría haber formulado las alegaciones 

correspondientes. 

 

 Sometida la propuesta a votación, se aprueba con un voto a favor de la concejal no adscrita 

Verónica Soto Vallejo, un voto a favor del concejal Pedro Quesada Campos del Grupo Municipal 

Más Seseña vecinos por Seseña, una abstención de la concejal Cecilia Redondo Calabuig* del 

Grupo Municipal Más Seseña vecinos por Seseña, dos abstenciones del Grupo Municipal Vox, dos 

votos a favor del Grupo Municipal Ciudadanos, tres votos a favor del Grupo Municipal Unidas 

Izquierda Unida Podemos, cinco votos a favor del Grupo Municipal Partido Popular y seis votos a 
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favor del Grupo Municipal Socialista. Se aprueba, por tanto, con dieciocho votos a favor y tres 

abstenciones. 

 

* La concejal Cecilia Redondo Calabuig se ausenta una vez iniciada la deliberación de este punto del orden del día, por lo que, según 

determina el artículo 100 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, “A efectos de la votación correspondiente se considerará que se 

abstienen los miembros de la Corporación que se hubieren ausentado del Salón de Sesiones una vez iniciada la deliberación de un 

asunto y no estuviesen presentes en el momento de la votación.  

 

(La concejal Cecilia Redondo Calabuig se incorpora a la sesión) 

 
https://sede.ayto-sesena.org:8443/session/sessionDetail/4028945d7d4ecf15017f0c176f731248?startAt=598.0 

 

 

TERCERO: APROBACIÓN DEFINITIVA DE LAS BASES DEL PAU DEL SAU-32. 

 

 

PRIMERO.- Con fecha 29 de octubre de 2020, el Pleno de la Corporación adoptó  el siguiente 

acuerdo: 

 

PRIMERO. Iniciar de oficio el procedimiento de aprobación del Programa de Actuación 

Urbanizadora del SAU-32, mediante la aprobación municipal de las Bases para su adjudicación. 

 

SEGUNDO.- Aprobar inicialmente las Bases que a continuación se transcriben y someterlas a 

información pública y audiencia de los interesados, con publicación en el Diario Oficial de Castilla- 

La Macha por el plazo de treinta días para que se puedan presentar reclamaciones o sugerencias, 

que serán resueltas por la Corporación. De no presentarse reclamaciones o sugerencias en el 

mencionado plazo, se considerarán aprobadas definitivamente sin necesidad de Acuerdo expreso 

por el Pleno. Asimismo, estará a disposición en la sede electrónica de este Ayuntamiento. 

  

(TEXTO BASES PASO 11 EXP.) 

 

TERCERO.- Publicar el acuerdo de aprobación definitiva y el contenido íntegro de las Bases en el 

DOCM. Dicha publicación conllevará la apertura del trámite a que se refiere el número 1 del artículo 

87 del RAE.  

 

SEGUNDO.- El precitado acuerdo de aprobación inicial de las Bases fue sometido a información 

pública, durante el plazo de 30 días, mediante la inserción de anuncios en el Boletín Oficial de la 

provincia de Toledo nº 225,  de 24 de noviembre de 2020, y en el tablón de anuncios del 

Ayuntamiento (sede electrónica),  para que durante dicho plazo se pudieran presentar alegaciones, 

reclamaciones y sugerencias. Durante la información pública se presentaron las siguientes 

alegaciones:  

 

- D. MANUEL FUENTES REVUELTA (9 de diciembre de 2020, Registro de 

Entrada nº 11469/2020). 

- ARCANO VALUIE ADDED OPERATIVA III, S.L. (21 de diciembre de 2020, 

Registro de Entrada nº 12207/2020). 
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TERCERO.- En relación a las alegaciones presentadas por D. MANUEL FUENTES REVUELTA,  

se emitió  informe técnico-jurídico con fecha 15-07-2021, obrante en el expediente, en los siguientes 

términos: 

 

Examinado el escrito de alegaciones, cabe hacer las siguientes consideraciones: 

ALEGACIÓN PRIMERA: Se exponen antecedentes del presente expediente.  

 

 

 

 

ALEGACIÓN SEGUNDA: Se alega falta de referencia de las Bases al Plan de Ordenación 

Municipal en tramitación. A este respecto manifiesta que en la Memoria Justificativa del 

POM se expone que los “Sectores propuestos por el POM sin ordenación (que denomina 

SUB.So).  En algunos de ellos como los relativos a Parquijote ya estaban clasificados por 

las NNSS anteriores al POM como suelo urbanizable e incluso habían tenido tramitación 

de instrumentos de planificación y desarrollo o ejecución, pero no habían alcanzado la 

aprobación definitiva y, en consecuencia, su desarrollo y ejecución se realizarán conforme 

a lo establecido en el POM con independencia de las situaciones anteriores." 

Examinada dicha argumentación cabe colegir que el SAU-32 no es un sector equiparable a 

los indicados por el alegante,  esto es, sin ordenación detallada aprobada,   al contrario, el 

SAU-32 cuenta con Plan Parcial aprobado definitivamente con fecha 26 de julio de 2005, y 

por tanto tiene plenitud en la ordenación.  

En consecuencia, procede la desestimación de esta alegación.  

ALEGACIÓN TERCERA: Se esgrime por el alegante que las bases del SAU-32 objeto de 

exposición pública no respetan el acuerdo del Pleno de la Corporación de 27 de febrero de 

2019 en lo relativo a la estimación parcial de las alegaciones presentadas por el Grupo 

Político IU al no vincular el desarrollo del SAU-32 a los accesos del viario a la A-4. 

Examinado el referido acuerdo plenario se puede comprobar que tanto en la alegación de 

GM IU como en la de ONDE 2000 se establecía que el desarrollo de SAU-32 fuera 

compatible con el POM en lo relativo a mantener la funcionalidad de dar acceso a las vías 

de servicio de la A-4.  

Por lo tanto, para que las bases del SAU-32 fueran acordes con el citado acuerdo del Pleno, 

procedería estimar esta alegación incluyendo en la base 8.2.a) como una determinación más 

el siguiente párrafo: 

- El Plan Parcial concretará en compatibilidad con el POM el trazado del sistema general 

propuesto en el POM manteniendo la funcionalidad de dar acceso a las vías de servicio de 

la A-4. 

ALEGACIÓN CUARTA: Esgrime el alegante que en el referido acuerdo de Pleno se acordó 

estimar la incorporación en el POM del acceso previsto con puente sobre la A-4 que conecte 

con las vías colectoras a ambos márgenes de la A-4, pero con un trazado compatible con esta 
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funcionalidad (….) lo que obliga a reconsiderar el trazado propuesto hacia el norte o sur de 

dicho ámbito (…).  Por otro lado señala que en el mismo acuerdo se resolvió estimar que 

debía quedar abierta la existencia de un enlace con la A-4 que pudiera ser el de Ciempozuelos 

o el propuesto a la altura del SAU-32 (…). Por ello, alega que se establecía en dicho acuerdo 

que el puente y los accesos a las vías colectoras serán carga económica del POM a considerar 

en los desarrollos de suelo urbanizable.  

 

Desde el punto de vista técnico jurídico se considera que existe un error interpretativo del 

acuerdo del Pleno respecto del contenido de esta alegación, por cuanto el SAU-32 no es un 

suelo urbanizable de nueva incorporación – supuesto al que se refiere el meritado acuerdo 

del Pleno- sino que se trata de suelo ya clasificado y con planeamiento de desarrollo 

aprobado con anterioridad al POM. Así, el mismo acuerdo Plenario, en contestación a la 

alegación formulada por ONDE 2000,  establece respecto al SAU-32  que “a los efectos de 

equidistribución, gestión y ejecución posterior, el POM incorporará el sector y sus sistemas 

generales como un área de reparto independiente como lo hace con el resto de 

planeamientos incorporados”,  lo que significa que referido puente/enlace de la A-4 no una 

carga que deba asumir el desarrollo del SAU-32 al tratarse de planeamiento incorporado y 

no de nueva incorporación.  

 

En virtud de cuanto antecede procede desestimar esta alegación. 

 

ALEGACIÓN QUINTA: También procede desestimar esta alegación por lo indicado 

respecto a las alegaciones anteriores, al estar referida a suelos urbanizables sin planeamiento 

de desarrollo aprobado, no siendo este el caso del SAU-32, que como hemos indicado, tiene 

Plan parcial aprobado previo al POM.  

ALEGACIÓN SEXTA: Se trata de una exposición de antecedentes en relación con las 

negociaciones con el Ayuntamiento de Ciempozuelos y el enlace del SAU-32.  

A este respecto indicar que con la estimación de la tercera alegación se contemplaría en las 

bases del PAU del SAU-32 la reserva de suelo para la ejecución de dicho enlace. El POM 

prevé que los sectores de nueva incorporación asuman la carga de la ejecución de dicho 

enlace. Y, a mayor abundamiento la Concejalía de Urbanismo ha iniciado expediente de 

contratación de los servicios para el estudio de viabilidad de dicho enlace, que habrá de 

someterse a la autorización de Demarcación de Carreteras del Estado. 

ALEGACIÓN SÉPTIMA: Expone preceptos legales. Nada que objetar. 

ALEGACIÓN OCTAVA: El alegante abunda en la necesidad del referido puente/enlace 

para dar solución al tráfico actual y futuro tanto del Quiñón como de los nuevos desarrollos 

residenciales e industriales contemplados en el POM, insistiendo en que la conexión 

necesaria para ello se establezca explícitamente entre los objetivos de programación del 

SAU-32. 

A este respecto nos remitimos a lo indicado anteriormente en la alegación tercera y sexta.   

ALEGACIÓN NOVENA: Relata lo establecido en el Análisis de Tráfico y Movilidad del 

POM. Nada que objetar, es más, con todo lo expuesto anteriormente se pone de manifiesto 

que con las Bases del PAU del SAU-32 no se suprime ni obstaculiza el enlace demandado.  

ALEGACIÓN DÉCIMA: Insiste en que las bases del PAU del SAU-32 obliguen a la 

ejecución del nuevo puente a cargo de dicho Sector.  
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Pues bien, como ya se ha indicado el Plan Parcial ya aprobado del SAU-32 solo contempla 

como obligación a cargo de dicho ámbito la ejecución de la Vía de Servicio al margen 

derecho de la A-4, por lo que no procede imponer como nueva carga la ejecución del referido 

acceso. El POM lo contempla como carga a asumir por los sectores de nueva incorporación, 

que no es el caso, como ya se ha indicado, del SAU-32. 

ALEGACIÓN UNDÉCIMA: Es una alegación reiterativa por lo que nos remitimos a lo 

señalado en las alegaciones anteriores.  

ALEGACIÓN DUODÉCIMA: Nada que decir desde el punto de vista técnico-jurídico. 

 

CUARTO.- En relación a las alegaciones presentadas por ARCANO VALUIE ADDED 

OPERATIVA III, S.L., constan en el expediente informes técnico-jurídicos (en pasos 29 y 34 del 

expediente), en los siguientes términos: 

 

ALEGACIÓN PRIMERA: Se alega falta de adecuación a las previsiones de la ordenación 

territorial para la implantación de usos logísticos de grandes superficies, con referencia a las 

previsiones del POM en estado de tramitación,  y a la iniciativa presentada en su día por la 

mercantil alegante. 

 

A este respecto cabe indicar que en la Base 8 están contempladas las determinaciones 

mínimas a las que debe ajustarse el Plan Parcial de Mejora a incluir en las alternativas 

Técnicas que se presenten, a saber: 

 

a) Un Plan Parcial de Mejora que contendrá, como mínimo, las siguientes determinaciones: 

 

- Modificación de la delimitación del ámbito del S.A.U-32 a efectos de ajustar su límite norte 

con el dominio público pecuario preexistente, para dar cumplimiento al Informe de la 

Sección de Vías pecuarias de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la JCCM, 

que se adjunta a estas Bases como Anexo II, y a la Resolución de 24-08-2004, de la 

Dirección General de Calidad Ambiental, sobre la declaración de impacto ambiental del 

proyecto denominado SAU 32, publicado en el D.O.C.M. nº 172, de fecha 17 de septiembre 

de 2004, página 14676 y siguientes, obrantes en el expediente de aprobación del Plan 

Parcial del SAU-32 vigente.  

- Modificación del coeficiente de edificabilidad bruta, estableciendo este en 0,6 m2 /m2,  a 

efectos de homogeneizar la edificabilidad del ámbito con la prevista en el resto de los 

ámbitos de uso industrial del municipio. 

- Establecimiento del Uso Industrial-Almacenaje como uso mayoritario del Sector, y de,  al 

menos, los usos Industrial- Productivo y Terciario como usos compatibles. 

- La zonificación contemplará una manzana única para uso lucrativo, a efectos de 

posibilitar la agrupación de parcelas para las propuestas que demanden grandes superficies 

para el uso logístico,  sin perjuicio de las parcelas de cesión obligatoria. 

Por tanto, se impone en la zonificación la manzana única para uso lucrativo, como medida 

de fomento del uso logístico de gran superficie, para posibilitar (no imponer) la agrupación 

de parcelas dentro de esta. Esta determinación tiene carácter de mínimo, por lo tanto no 

limita,  sino que posibilita, que en las alternativas técnicas que se presenten, a través del Plan 

Parcial, se proponga una determinada parcelación en parcela única para uso lucrativo.  
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Por otro lado, respecto a las alegaciones atinentes a los parámetros de aumento de la altura, 

y distribución de volúmenes (igualar ocupación y edificabilidad para ampliar la libertad de 

configuración y aprovechamiento), cabe argumentar lo mismo, esto es, en el Plan Parcial de 

Mejora que se presente con la alternativa técnica, se podrán establecer en las ordenanzas 

reguladoras las determinaciones de ordenación detallada que se consideren más 

convenientes para la propuesta que se presente, también parcela mínima, etc. 

En conclusión, se considera que con las bases se fomenta el uso logístico en gran superficie, 

estableciendo unas determinaciones mínimas a establecer en el Plan Parcial de Mejora que 

se incluya en las alternativas técnicas que se presenten, y dejando la opción de que en este, 

respetando dichas determinaciones, se complete la propuesta de ordenación en los términos 

más adecuados a esta.  

En virtud de lo expuesto procede la desestimación de esta alegación. 

ALEGACIÓN SEGUNDA: FALTA DE ADECUACIÓN DE LAS BASES A LOS 

CRITERIOS DE EQUIDISTRIBUCIÓN DE BENEFICIOS Y CARGAS ENTRE LOS 

PROPIETARIOS. 

1.- En primer lugar se alega que la ordenación urbanística del SAU-32 se tiene que adecuar 

a un instrumento urbanístico en tramitación, refiriéndose a la Modificación Puntual nº 3 del 

Plan Especial de Infraestructuras de “El Quiñón” (en adelante MP 3 PEI del Quiñón), lo que 

no es aceptable habida cuenta de que, como ya se indicaba en el informe jurídico anterior, 

en las Bases del PAU desde un principio se determinó que el proceso de licitación del PAU,  

es decir, el periodo para la presentación de alternativas técnicas del PAU, no se abriría hasta 

que no estuviese aprobada definitivamente dicha Modificación.  Así se establece en la Base 

17. Por lo que procede la desestimación de esta parte de la alegación segunda. 

No obstante añadir que a fecha actual ya ha sido aprobada definitivamente la MP 3 PEI del 

Quiñón por Orden de fecha 11 de enero de 2022 del Sr. Consejero de Fomento,  y publicada 

en el DOCM de 21-01-2022 y en el BOP de Toledo de 11-02-2022. 

2.- En segundo lugar se esgrime que, si bien se establece en dicha MP 3 PEI del Quiñón que 

la Vía de Servicio de la A-4 va a ser ejecutada por el primer agente urbanizador del ámbito 

que se desarrolle, ya sea el SAU-32 o el SAU-El Quiñón, sin embargo no se establece el 

sistema de compensación económica que resulte de la obra ejecutada, es decir, su 

recuperación del porcentaje correspondiente al otro sector, considerando que ya está resuelto 

el PAU de El Quiñón.   

En el anterior informe jurídico se indicaba que el artículo 39.1 del RAE establece a este 

respecto: “Cuando razones técnicas hagan imprescindible anticipar la implantación de 

infraestructuras o servicios públicos que abarquen o presten servicio a más de una 

actuación urbanizadora, deberá determinarse por el instrumento de planeamiento 

correspondiente qué ámbitos deberán costearlos, estableciéndose igualmente el porcentaje 

de participación correspondiente a cada uno de ellos y fijándose el modo y tiempo en que 

deberán abonarlos”. Y se añadía que, a la vista del referido artículo, puesto que el 

documento de MP 3 PEI del Quiñón es el instrumento de planeamiento a través de cual se 

establece la obligación de la ejecución de la referida infraestructura a cargo de ambos 

ámbitos y el porcentaje de participación correspondiente a cada uno, será este documento el 

que deberá establecer el modo y tiempo en que deberán abonarse los costes de urbanización 

imputables, y, puesto que en ese momento se encontraba en tramitación se indicaba que 

procedía completar al referido en los términos alegados. 
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En el momento actual, aprobada ya definitivamente la MP 3 del PEI del Quiñón, se puede 

comprobar ya se ha procedido a completar el documento en los términos alegados, 

habiéndose incluido la regulación del procedimiento a seguir para la ejecución y reparto de 

los costes de ejecución de la Vía de Servicio. En este sentido se establece en la MP aprobada 

que el agente urbanizador que tenga aprobado el PAU estará obligado a incluir en su 

proyecto de reparcelación en la memoria económica una cuenta de liquidación provisional 

con la distribución a prorrata de los costes de ejecución del tramo de Vía de Servicio entre 

los propietarios de las parcelas del SAU EL QUIÑÓN y del SAU-32 conforme al detalle que 

se indica en dicho documento, que incluye el porcentaje total de costes de urbanización 

correspondientes a cada sector y el reparto concreto de dicho porcentaje para cada parcela 

incluida en dichos ámbitos. Por lo que procede estimar esta parte de la alegación segunda. 

3.- Se alega, en tercer lugar, que en las alternativas técnicas que se presenten se deberá 

aportar, conforme a lo exigido por las bases del PAU, el Proyecto de Ejecución de la Vía de 

Servicio de la A-4, sin tener en cuenta las consideraciones sectoriales que las 

administraciones competentes señalen en sus informe durante la concertación 

interadministrativa que se tramite subsiguientemente, lo que, argumentan, genera una 

incertidumbre a los inversores/propietarios del sector sobre los costes económicos 

definitivos a que ascenderá la ejecución de la Vía de Servicio, a la vista de los ajustes o 

modificaciones que se hayan de realizar en fase de concertación interadministrativa, lo que 

esgrimen que, por consiguiente, conlleva que la aportación del Proyecto de Reparcelación 

junto con la alternativa técnica, en estos momentos, se considere precipitada. Pues bien, a 

este respecto las que suscriben consideran que procede estimar también esta parte de la 

alegación segunda, al considerar que, en base a la argumentación esgrimida por el alegante, 

el Proyecto de Reparcelación resulta precipitado.  

ALEGACIÓN TERCERA: FALTA DE CONGRUENCIA EN EL CONTENIDO DE LA 

ALTERNATIVA TÉCNICA DEL SAU-32 AL IMPONER LA PRESERVACIÓN DE 

UNAS GARANTÍAS HIPOTECARIAS QUE NO SON DE OBLIGADO 

CUMPLIMIENTO PARA EL DESARROLLO DEL SAU-32, Y QUE HAN DE SER 

DECLARADAS INCOMPATIBLES DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 

RD 1093/1997. 

La argumentación de esta alegación versa sobre lo indicado en la Base 8, apartado 1, tercer 

párrafo, y apartado 2, letra c), que establecen lo siguiente: 

“Base 8ª Contenido de las Alternativas Técnicas. 

 

1. -Las Alternativas Técnicas que se presenten deberán: 

(…) 

  

-.Preservar, en el desarrollo de ámbito de actuación, la garantía hipotecaria constituida por 

Obras Nuevas de Edificación 2000 S.L. a favor del Ayuntamiento de Seseña sobre la finca 

número 37 del polígono 6 (hoy 506) 

 

2.- Además incluirán:  

 

(…) 

 

c) Proyecto de reparcelación: La Alternativa Técnica deberá ir acompañada de un Proyecto 

de Reparcelación, con objeto de preservar la garantía hipotecaria constituida con fecha 12-
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07-2011 por la mercantil Obras Nuevas de Edificación 2000 S.L., mediante escritura 

pública de hipoteca unilateral a favor del Ayuntamiento de Seseña, sobre la finca nº 37 del 

Polígono 6 (hoy 506), debiendo establecerse la adjudicación al titular de la referida finca 

de origen de una única finca de resultado para el traslado a esta de la garantía hipotecaria 

constituida sobre aquella, de conformidad con el artículo 11.3 del Real Decreto 1093/1997, 

de 4 de julio, por el que se aprueban las normas complementarias al Reglamento para la 

ejecución de la Ley Hipotecaria sobre Inscripción en el Registro de la Propiedad de Actos 

de Naturaleza Urbanística.” 

 

A fecha actual, a la vista de la escritura otorgada el 28-12-20221, ante el notario de Seseña, 

Don Juan Gil de Antuñano Fernández Montes,  con nº de protocolo 2963, y de la nota simple 

actualizada del Registro de la Propiedad nº 1 de Illescas,  obrantes en  expediente, cabe 

colegir que la finca nº 37 del Polígono 6 (hoy 506) ha sido transmitida al Ayuntamiento de 

Seseña y se encuentra libre de cargas, habiéndose ejecutado la garantía hipotecaria a la que 

se refiere la base 8ª del PAU. Por tanto la finca ya no está afecta a garantizar las cargas de 

urbanización del PAU del El Quiñón. En consecuencia procede estimar la alegación tercera 

eliminando lo establecido en el tercer párrafo del apartado 1 de la base 8ª, así como 

suprimiendo también la letra c del apartado 2º de esta. 

 

ALEGACIÓN CUARTA: SUGERENCIA SOBRE LA POSIBILIDAD DE SUSTITUIR 

LA GARANTÍA HIPOTECARIA EXISTENTE EN UNA DE LAS PARCELAS DEL SAU-

32 A FAVOR DEL AYUNTAMIENTO DE SESEÑA POR LAS OBLIGACIONES 

DERIVADAS DEL DESARROLLO URBANÍSTICO DEL PAU DEL SAU-EL QUIÑÓN. 

Esta alegación ya no tendría sentido por la misma argumentación dada respecto de la 

alegación anterior.    

ALEGACIÓN QUINTA: SUGERENCIA SOBRE EL DERECHO DE REINTEGRO Y EL 

DERECHO DE SUBROGACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 98 DEL RAE.  

Procede la desestimación de esta alegación habida cuenta de que puesto que el artículo 98 

del RAE es una norma jurídica de obligado cumplimiento,  no es preciso para su aplicación 

que se recoja en las Bases del PAU. 

A la vista de cuanto antecede, conforme a los informes emitidos y visto el dictamen de la 

Comisión Informativa de Desarrollo urbano de fecha 21 de febrero de 2022,  se propone al 

Pleno de la Corporación la adopción del siguiente acuerdo: 

PRIMERO: Respecto de las presentadas por D. Manuel Fuentes Revuelta: 

 

- Estimar parcialmente las alegaciones en los términos indicados en el informe técnico-

jurídico transcrito, y, en consecuencia, modificar las bases del PAU del SAU-32 incluyendo 

en la base 8.2.a) como una determinación más el siguiente párrafo: 

 

- El Plan Parcial concretará en compatibilidad con el POM el trazado del sistema general 

propuesto en el POM manteniendo la funcionalidad de dar acceso a las vías de servicio de 

la A-4. A este respecto se contemplará la reserva de suelo para la ejecución de dicho enlace. 

- Desestimar las alegaciones en todo lo demás. 
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SEGUNDO.- Respecto a las alegaciones presentadas por ARCANO VALUIE ADDED 

OPERATIVA III, S.L.: 

 

- Estimar las alegaciones segunda, punto tercero y tercera y, en consecuencia, modificar las 

Bases del PAU del SAU-32 eliminando lo establecido en el tercer párrafo del apartado 1 de 

la base 8ª, así como suprimiendo también la letra c del apartado 2º de esta. 

 

- Desestimar el resto de las alegaciones. 

 

TERCERO.- Aprobar definitivamente las Bases para la Adjudicación del Programa de Actuación 

Urbanizadora del SAU-32 de las NN.SS. de Seseña con las modificaciones indicadas en los puntos 

anteriores, quedando redactadas con el siguiente texto definitivo: 

 

BASES PARA LA ADJUDICACIÓN DEL PROGRAMA DE ACTUACIÓN 

URBANIZADOR DEL SAU-32 DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DE SESEÑA 

 

Régimen y Objetivos de Programación 

 

Base 1ª. Objeto de las Bases. 

Las presentes Bases particulares tienen por objeto regular las condiciones básicas de carácter 

técnico, jurídico, económico y administrativo, por las que se ha de regir el procedimiento para la 

formulación y aprobación del Programa de Actuación Urbanizadora y Selección del Agente 

Urbanizador del ámbito de suelo urbanizable denominado SAU 32 de las Normas Subsidiarias del 

municipio de Seseña (Toledo), en régimen de gestión indirecta, iniciado de oficio por el 

Ayuntamiento. 

 

Base 2ª. Régimen Jurídico. 

1.- El procedimiento de adjudicación del Programa se regirá por las disposiciones contenidas en: 

- Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, aprobado 

por Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo (TRLOTAU). 

- Reglamento de la Actividad de Ejecución Urbanística, aprobado por Decreto 29/2011, de 19 de 

mayo (RAE). 

- Supletoriamente por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 

se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP),  y resto de la normativa de 

Contratación del Sector Público. 

- Normativa técnica vigente en el momento de su aplicación. 

- Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de 

la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana (TRLSRU). 

- Decreto 248/2004, de 14-09-2004, por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento de la Ley 

2/1998, de 4 de junio, de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística (RPLOTAU). 

- Por las cláusulas contenidas en las presentes Bases.  

2.- Conforme a lo dispuesto en el art. 73.2 RAE, la relación entre el urbanizador y la Administración 

se regirá por lo dispuesto en el Título V del TRLOTAU y en este Reglamento y, en el marco de los 

mismos, en los Planes, el Propio Programa y los actos adoptados para su cumplimiento, así como, 

supletoriamente, por la Legislación sobre Contratos del Sector Público de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 125 del referido TRLOTAU y, en su caso, la de Régimen Local. 
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Base 3ª. Prerrogativas de la Administración Actuante 

Son prerrogativas del Ayuntamiento de Seseña (Toledo) como Administración actuante, de acuerdo 

con el TRLOTAU y en la  LCSP, como mínimo, las de interpretar los contratos celebrados por la 

Administración, resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento, modificar los términos de la 

adjudicación por causas imprevistas o no contempladas en las Bases y que sean de interés público, 

acordar su resolución y determinar los efectos de ésta, de conformidad con las causas, procedimiento 

y efectos establecidos en el TRLOTAU, LCSP y su normativa de desarrollo. 

 

Base 4ª. Ordenación Urbanística y ámbito de actuación 

 

1. ORDENACION URBANISTICA VIGENTE: La ordenación urbanística vigente está 

contenida en la ficha del SAU-32 de las Normas Subsidiarias Municipales (NNSS) y en el 

vigente Plan Parcial del SAU-32. 

Las referidas NNSS configuran el Sector 32 como un área de suelo urbanizable de uso 

industrial de nueva incorporación.   

 

2. ORDENACIÓN URBANÍSTICA EN TRAMITACIÓN: Actualmente se está tramitando 

la Modificación nº 3 del PEI del Quiñón para facilitar y garantizar la ejecución de las obras 

de ejecución de la Vía de Servicio de la A-4 impuesta por este. El objeto de la modificación 

del PEI es que la Vía de Servicio pueda ser ejecutada por el primer Agente Urbanizador-

adjudicatario, ya sea el del SAU de El Quiñón o el del SAU-32 y a su vez contemplar un 

reparto equitativo de los costes de ejecución de dicha infraestructuras entre ambas 

actuaciones que se ven afectadas, situación que no venía contemplada en el PEI original, a 

pesar de que en ambos acuerdos plenarios de aprobación se imponía la obligación de ejecutar 

la Vía de Servicio por ambas actuaciones urbanizadoras. 

 

3. ORDENACIÓN URBANÍSTICA APLICABLE A LA ACTUACIÓN 

URBANIZADORA: La ordenación Urbanística aplicable a la actuación urbanizadora será 

la que entre en vigor desde la aprobación definitiva de la Modificación nº 3 del PEI del 

Quiñón (y el Plan Parcial de Mejora del SAU-32 contenido en el PAU que se apruebe y 

adjudique, en los términos establecidos en el artículo 76.1.a del RAE.(El plazo para la 

presentación de las Alternativas Técnicas no se abrirá hasta que no se haya aprobado 

definitivamente la Modificación nº 3 del PEI del Quiñon en actual estado de tramitación, en 

información pública).  

 

4. ÁMBITO DE ACTUACIÓN:  

El sector denominado SAU 32 se sitúa al norte del término municipal de Seseña Nuevo, en 

la margen derecha de la carretera N-IV siguiendo el sentido Madrid-Andalucía, y se 

encuadra dentro del suelo clasificado como urbanizable previsto en el Planeamiento en 

Ejecución del Desarrollo de las NN.SS. del municipio de Seseña (Toledo). 

Linda al Norte con el polígono de Los Pontones (Unidad de Ejecución 26), al Este con la 

carretera N-IV, al Sur con la Unidad de Ejecución 27 y al Oeste con el camino de Los 

Pontones. 

El sector cuenta con una superficie bruta de 276.410 m2 y un índice de edificabilidad bruta 

de O,5 m2/m2, para un uso global industrial. 
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Base 5ª. Necesidades y Objetivos de la Programación 

Los Programas de Actuación Urbanizadora (PAU) que se formulen para el desarrollo del SAU-32 

deberán tener por objeto la urbanización de su ámbito y la gestión del mismo, conectándolo con el 

resto de la trama urbana debiendo satisfacer:  

1. Objetivos funcionales básicos.  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 de RAE, deberán:  

a. Conectar e integrar adecuadamente la urbanización con las redes de infraestructuras, 

comunicaciones y servicios públicos existentes.  

b. Suplementar las infraestructuras y dotaciones públicas en lo necesario para no 

disminuir sus niveles de calidad o capacidad de servicio existentes o deseables.  

c. Urbanizar completamente la unidad de actuación que constituye su ámbito de 

ejecución y realizar las obras públicas complementarias que se precisen para cumplir 

lo dispuesto en las letras anteriores, haciendo todo ello con sujeción a plazos 

pormenorizados.   

d. Obtener gratuitamente en favor de la Administración las infraestructuras y los suelos 

dotacionales públicos del ámbito de la actuación, tanto de carácter local como los 

sistemas generales adscritos o incluidos al ámbito de la actuación.  

e. Obtener gratuitamente a favor de la Administración actuante el aprovechamiento que 

exceda del privativo de las personas propietarias de los terrenos para destinarlo al 

patrimonio público de suelo conforme a lo establecido en el apartado 2) y a las 

compensaciones previstas en el apartado 3) del párrafo segundo de la letra b) del 

artículo 68 del Texto Refundido de la Ley de Ordenación Territorial y de la Actividad 

Urbanística.  

2. Funciones básicas del Programa de Actuación Urbanizadora. De conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 75 RAE, cumplirá las siguientes funciones:  

a. Proveerán a la unidad de actuación de ordenación detallada, si careciere de ella o 

procediese modificarla, y describirán las obras de urbanización a realizar y, en su 

caso, las de edificación.  

b. Preverán el inicio de la ejecución material de las obras de urbanización dentro de su 

primer año de vigencia y previa aprobación del proyecto de urbanización y de 

reparcelación, y la conclusión de la urbanización antes de los cinco años desde la 

fecha establecida para su inicio. Por causas excepcionales y previo informe favorable 

de la Comisión Regional de Ordenación del Territorio y Urbanismo, podrán 

aprobarse, no obstante, Programas de Actuación Urbanizadora con plazos más 

amplios o prórrogas de éstos.  

c. Determinarán el calendario de su desarrollo en sus distintas fases, trabajos y 

gestiones que integran la actividad de ejecución.  

d. Asegurarán el cumplimiento de sus previsiones, en el caso del régimen de gestión 

indirecta, mediante garantía financiera o real, prestada y mantenida por la persona 

adjudicataria seleccionada como urbanizador. El importe de la garantía no podrá ser 

inferior al siete por ciento del coste de ejecución material por contrata, excluido el 

Impuesto sobre el Valor Añadido o tributo que pudiera sustituirle, de las obras de 

urbanización, tanto interiores como exteriores al ámbito. Cualesquiera variaciones al 

alza que se produzcan sobre el referido coste determinarán la obligación de ampliar 
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la garantía prestada, para que siempre y en todo caso ésta supere el porcentaje 

establecido. Tal ampliación deberá realizarse en el momento en que la 

Administración actuante lo requiera, ya sea de oficio o a instancia de persona 

interesada.  

3. Lograr la plena integración de su ordenación con la propia de los ámbitos colindantes, y con 

las infraestructuras que cohabitan y sirvan a la actuación urbanizadora del SAU-32 logrando 

una adecuada interconexión y coordinación con las infraestructuras necesarias para los 

demás desarrollos. 

4. El instrumento de planeamiento y proposición jurídico económica del SAU-32 deberá 

determinar y cuantificar las obras que sea preciso anticipar como consecuencia del desarrollo 

de la actuación urbanizadora y que abarquen o presten servicio a más de una actuación 

urbanizadora; asumiendo igualmente como coste del programa la parte correspondiente de 

infraestructura preexistentes y que afectan al presente ámbito urbanizador a desarrollar, 

incluyendo al menos las siguientes previsiones:  

a. Anticipación de infraestructuras y servicios públicos a ejecutar. De acuerdo a la 

secuencia lógica de desarrollo de la totalidad del ámbito del SAU-32 soportará la 

ejecución y coste de las infraestructuras: 

- Abastecimiento de agua  

- Saneamiento y depuración de aguas residuales  

- De evacuación de aguas pluviales 

- Accesos.  

- De energía eléctrica 

- De gas  

- De telefonía y telecomunicaciones 

Cuya ejecución se hace preciso implantar y cuya capacidad se debe prever para 

prestar servicio al ámbito, de este modo, el presente programa determinará y 

cuantificará el coste de dichas infraestructuras.  

Contenido de las Alternativas Técnicas y Proposiciones Jurídico- Económicas y Propuestas 

de Convenio. 

 

Base 6ª. Estimación de las cargas del Programa  

El coste total del programa o importe de las cargas de urbanización a trasladar a las personas 

propietarias será el contenido en la proposición Jurídico-Económica aprobada por el Ayuntamiento. 

 

Base 7ª. Informe de Sostenibilidad Económica. 

De conformidad con lo establecido por el artículo 22.5 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 

de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, 

la documentación del Plan Parcial acompañará una memoria que asegure su viabilidad económica, 

en términos de rentabilidad, de adecuación a los límites del deber legal de conservación y de un 

adecuado equilibrio entre los beneficios y las cargas derivados de la misma, para los propietarios 

incluidos en su ámbito de actuación. 

 

Base 8ª Contenido de las Alternativas Técnicas. 

 

1. -Las Alternativas Técnicas que se presenten deberán: 
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-.Ajustarse a la  Modificación nº 3 del PEI del Quiñon. 

-.Adjuntar Proyecto de Ejecución del tramo de Vía de Servicio de la A-4 que impone el P.E.I., 

ajustado a las determinaciones de este.  

 

2.- Además incluirán:  

 

a) Un Plan Parcial de Mejora que contendrá, como mínimo, las siguientes determinaciones: 

 

- Modificación de la delimitación del ámbito del S.A.U-32 a efectos de ajustar su límite 

norte con el dominio público pecuario preexistente, para dar cumplimiento al Informe de 

la Sección de Vías pecuarias de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la 

JCCM, que se adjunta a estas Bases como Anexo II, y a la Resolución de 24-08-2004, 

de la Dirección General de Calidad Ambiental, sobre la declaración de impacto 

ambiental del proyecto denominado SAU 32, publicado en el D.O.C.M. nº 172, de fecha 

17 de septiembre de 2004, página 14676 y siguientes, obrantes en el expediente de 

aprobación del Plan Parcial del SAU-32 vigente.  

 

- Modificación del coeficiente de edificabilidad bruta, estableciendo este en 0,6 m2 /m2,  a 

efectos de homogeneizar la edificabilidad del ámbito con la prevista en el resto de los 

ámbitos de uso industrial del municipio. 

 

- Establecimiento del Uso Industrial-Almacenaje como uso mayoritario del Sector, y de,  

al menos, los usos Industrial- Productivo y Terciario como usos compatibles. 

 

- La zonificación contemplará una manzana única para uso lucrativo, a efectos de 

posibilitar la agrupación de parcelas para las propuestas que demanden grandes 

superficies para el uso logístico,  sin perjuicio de las parcelas de cesión obligatoria. 

 

- El Plan Parcial concretará en compatibilidad con el POM el trazado del sistema general 

propuesto en el POM manteniendo la funcionalidad de dar acceso a las vías de servicio 

de la A-4. A este respecto se contemplará la reserva de suelo para la ejecución de dicho 

enlace. 

 

 

b) Un Anteproyecto o Proyecto de Urbanización.  

Las prescripciones técnicas del Anteproyecto o Proyecto de urbanización a presentar para la 

tramitación del PAU, serán las definidas por el Anexo III de estas Bases, por el TRLOTAU y por el 

RAE y Reglamento de Planeamiento de la LOTAU.  

Los proyectos de urbanización no podrán modificar las previsiones del planeamiento a cuya 

ejecución sirvan, sin perjuicio de que puedan efectuar las adaptaciones de detalle exigidas por las 

características del suelo y subsuelo en la ejecución material de las obras. Si resultare precisa una 

adaptación por el Anteproyecto o Proyecto de Urbanización que supusiera alterar determinaciones 

sobre ordenación o régimen del suelo o la edificación debe legitimarse tramitando una modificación 

del planeamiento correspondiente. En ningún caso los Anteproyectos y, en su caso Proyectos de 

urbanización pueden contener determinaciones sobre ordenación, régimen del suelo o de la 

edificación.  

El contenido mínimo del Anteproyecto o Proyecto de Urbanización será el que se deriva de las 

NNSS de Seseña, TRLOTAU, y los Reglamentos de Actividad de Ejecución y de Planeamiento del 

TRLOTAU, con el contenido mínimo indicado en el anexo III acompañado a estas Bases.   
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La documentación mínima de los Anteproyectos o Proyecto de urbanización será acorde con la 

indicada para su nivel en las NNSS de Seseña, en la documentación que conforma la Alternativa 

Técnica de los PAUs en coherencia con el Reglamento de Planeamiento del TRLOTAU, con el 

contenido mínimo indicado en el Anexo III acompañado a estas Bases. 

El Anteproyecto o Proyecto de Urbanización deberá contener, entre otros aspectos, en virtud del 

artículo 76.1.b) 3, del RAE la definición de los recursos disponibles para los abastecimientos 

básicos, fuentes de suministro, suficiencia de los mismos y modo de obtención y financiación. Este 

dato lo deben proporcionar las compañías suministradoras y las Administraciones responsables de 

los diferentes suministros urbanos, y debe conocerse en el momento del análisis técnico del 

documento de Anteproyecto o Proyecto de urbanización. 

Elaboración del Presupuesto: Para la elaboración del Anteproyecto o Proyecto de urbanización se 

utilizará como referencia el banco de precios del Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos 

técnicos de Guadalajara,  en concreto, la última base de precios publicada. Con el referido banco de 

precios y las mediciones reales de la obra a ejecutar se calculará el presupuesto de ejecución material 

estimado de referencia. Sobre el referido presupuesto de ejecución material estimado de referencia 

el aspirante a urbanizador aplicará la baja que estime conveniente, obteniéndose así el presupuesto 

de ejecución material de su propuesta. Este presupuesto de ejecución material de su propuesta se 

incluirá en la plica cerrada de la proposición jurídico-económica, junto con el desglose del resto de 

gastos de honorarios, gestión, financieros, etc.  

Las obras que superen el ámbito de la unidad de actuación y hayan de ser repercutidas a terceros 

constituirán separatas independientes.  

El proyecto de urbanización será exigible en cualquier caso cuando se pretenda la adjudicación al 

agente urbanizador de la ejecución de las obras de urbanización. 

 

 

c) Documentación complementaria.- La alternativa técnica contendrá, además: 

- La documentación complementaria establecida en la Base 12. 

- La Documentación Medioambiental referida en la Base 10. 

- El Informe de Sostenibilidad Económica a que se refiere la Base 7. 

- y el Proyecto de Ejecución del tramo de Vía de Servicio de la A-4 a que se refiere el punto 1 de la 

presente Base. 

 

Base 9ª Admisibilidad de Variantes 

A excepción de las indicadas en estas Bases y sus anexos, no se admitirán variantes respecto a lo 

indicado en estas Bases o anexos, no considerándose como tales y por tanto resultando únicamente 

admisibles, los meros retoques o ajustes de detalle admitidos excepcionalmente en estas Bases. 

 

Base 10ª. Documentación Medioambiental. 

Conforme a la Ley 2/2020, de 7 de febrero, de Evaluación Ambiental de Castilla-La Mancha, el 

desarrollo del ámbito SAU-32 está sometido a evaluación ambiental.  A tal efecto, el Plan Parcial 

de Mejora incluido en la Alternativa Técnica, deberá contener, como parte integrante del mismo, o 

como anexo, Documento Ambiental Estratégico de la totalidad del sector, con el contenido exigido 

por la referida Ley.  

 

Base 11ª. Propuestas de Convenio y de las Proposiciones jurídico-Económicas. 

Las Propuestas de Convenio y las Proposiciones Jurídico-Económica se presentarán en plica cerrada 

y tendrán, como mínimo, el contenido de los apartados 2 y 3 del artículo 76 del RAE, a saber:  

1.- Propuesta de convenio Urbanístico: Deberá presentarse propuesta de Convenio Urbanístico a 

suscribir, en calidad de urbanizador, por la persona adjudicataria con la Administración actuante y 
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las personas propietarias afectadas que voluntariamente quieran ser parte en él, donde se harán 

constar los compromisos, plazos, garantías y penalizaciones que regularán la adjudicación en los 

términos establecidos en el artículo 13 del RAE.  

En dicho convenio se harán constar, al menos, como obligaciones esenciales, la de que la obra se 

ejecute con arreglo a las previsiones del proyecto que las contemple, las condiciones y los 

compromisos de gestión y los plazos para la ejecución del Programa de Actuación Urbanizadora, 

las garantías que el urbanizador presta para asegurar su cumplimiento y las penalizaciones a que se 

somete por incumplimiento. Asimismo, se fijarán los plazos preclusivos para presentar, en su caso, 

los documentos técnicos rectificados en función de las condiciones establecidas en la adjudicación, 

así como los documentos de proyecto de urbanización y de reparcelación para proceder a su 

tramitación, si no hubiesen sido aprobados junto con el Programa de Actuación Urbanizadora.  

También se hará constar la retribución alzada y cerrada que percibirá el urbanizador por la asunción, 

a su riesgo y ventura, de las obligaciones a cuyo cumplimiento se obliga, sólo revisable en los 

supuestos regulados en el TRLOTAU y en el RAE. 

No podrán introducirse en el convenio urbanístico determinaciones que no resulten de los acuerdos 

adoptados para la aprobación y adjudicación del Programa de Actuación Urbanizadora. 

2.- Proposición Jurídico-Económica 

a. Identificación de la Alternativa Técnica por la que se licita.  

b. Gastos totales de Urbanización del Programa de Actuación Urbanizadora que corren 

a cargo de los propietarios de los terrenos afectados, de acuerdo y al menos con el 

contenido establecido en el número 1 del artículo 115 TRLOTAU, 38 RAE y en las 

presentes Bases, con la descripción de los siguientes elementos económico-

financieros:  

i. Presupuesto de la obra de urbanización:     

- Explanación y movimiento de tierras; incluyendo los necesarios 

movimientos y explanaciones para la correcta funcionalidad de los 

usos pormenorizados. 

- Demoliciones de construcciones e instalaciones.  

- Pavimentación de calzadas, aparcamientos, aceras y red peatonal.  

- Tratamiento de los espacios libres, incluyendo jardinería, arbolado y 

ornamentación 

- Mobiliario urbano 

- Señalización. 

- Redes de distribución de agua potable, de riego y de hidrantes contra 

incendios.  

- Red de alcantarillado para aguas residuales. 

- Sistema de evacuación de aguas pluviales  

- Red de distribución de energía eléctrica, gasificación y 

comunicaciones.  

- Red de alumbrado público. 

- Obras y/o costes necesarios para la conexión adecuada de las redes de 

la unidad de actuación a las redes generales de infraestructuras, 

existentes o no, indicando expresamente los costes derivados del 
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enganche y suministro de las compañías suministradoras, con 

indicación de las condiciones y plazos de materialización fijados por 

las compañías suministradoras.  

- Refuerzos de infraestructuras existentes.   

- Obras de enlace de los servicios urbanísticos con los de la red 

primaria de dotaciones públicas y el resto de las obras de conexión e 

integración de la Actuación en su entorno territorial o urbano.  

- Impuesto sobre el Valor Añadido, indicándose si se entiende incluido 

o excluido de los importes que se consignen.   

 

En relación con todas las partidas anteriores, se indicarán las mediciones y 

los precios descompuestos.  

ii. Coste y definición del control de calidad de las obras de urbanización, 

conforme a las determinaciones del Anexo III.  

iii. Honorarios:  

- Coste de redacción de los distintos proyectos técnicos y demás 

instrumentos urbanísticos precisos, especificando el coste de cada 

uno de ellos e incluso de las diferentes partes en que los mismos se 

puedan descomponer. En el coste de cada uno de los proyectos y 

documentos a redactar se consideran incluidos y desglosados tanto los 

honorarios técnicos como jurídicos o de cualquier otra índole 

(topografía, delineación, evaluación ambiental, copias, etc.)  

- Coste de la dirección técnica de las obras. 

- Coste de coordinación de seguridad y salud de las obras.  

iv. Coste detallado de la implantación de las infraestructuras a ejecutar en el 

desarrollo de la unidad de actuación SAU-32. 

v. Repercusión económica de las cargas a soportar por los propietarios de la 

Unidad de Actuación por anticipación de infraestructuras u obras que den 

servicio a la unidad de actuación SAU-32  

vi. Gastos de gestión: Gastos de gestión del urbanizador, desglosando cada uno 

de los gastos que conformen esta partida, y al menos:  

- Gastos de publicaciones, anuncios y notificaciones.  

- En su caso, gastos de protocolización notarial por utilización del 

procedimiento simplificado, así como de la reparcelación.  

- Gastos registrales por certificaciones, anotación de afecciones e 

inscripciones del proyecto de reparcelación.  

- En su caso, gastos de gestión en el cobro de cuotas de urbanización.  

- Gastos financieros.  

vii. Beneficio del urbanizador. Beneficio empresarial del urbanizador, calculado 

en un porcentaje de la suma de los conceptos expresados en los apartados 

anteriores.  
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viii. Coste de las indemnizaciones por cese de actividad, traslados, derechos, 

plantaciones, instalaciones y construcciones existentes en las fincas o 

parcelas originarias o iniciales que sean incompatibles con el planeamiento 

propuesto. Cuando estas indemnizaciones no puedan ser objeto de valoración 

en el momento de presentación de la proposición jurídico-económica, se 

podrá trasladar su determinación definitiva al proyecto de reparcelación, 

debiendo hacerse constar motivadamente esta circunstancia en la citada 

proposición, en cuyo caso su valoración se referirá a la fecha de iniciación de 

dicho proyecto. En cualquier caso, estos costes no se tendrán en 

consideración como criterio de adjudicación del Programa correspondiente, 

ni el incremento que su determinación definitiva pueda representar respecto 

de la previsión inicial de costes precisará de la previa aprobación de la 

retasación de cargas regulada en el TRLOTAU. 

La cantidad total a la que asciendan los costes de urbanización tendrá la 

consideración de propuesta de precio cerrado por el que el urbanizador ejecutará a 

su riesgo y ventura la labor urbanizadora, sólo revisable en el supuesto recogido con 

anterioridad respecto a indemnizaciones y en los supuestos a que se refiere el artículo 

111 del RAE, sin que proceda revisión de precios. 

c. Desarrollo de las relaciones entre el urbanizador y las personas propietarias, 

justificando, en su caso, la disponibilidad por aquél de los terrenos de éstas, 

cualesquiera otros acuerdos ya alcanzados, y las disposiciones relativas a las 

modalidades de retribución del urbanizador que, como mínimo, incluirán las  

modalidades genéricas de pago mediante retribución en metálico y mediante  cesión 

en terrenos,  con información suficiente que permita a los propietarios conocer las 

consecuencias económicas que comporte para ellos la propuesta y la elección de cada 

modalidad de retribución, indicando al menos el precio de urbanización por metro 

cuadrado de suelo bruto de aportación.  

d.  Proporción o parte del aprovechamiento materializable en los solares resultantes de 

la actuación constitutiva de la retribución del urbanizador y modo de cálculo de la 

misma, en caso de que se prevea el pago en solares edificables de valor equivalente 

a las cargas de urbanización que el urbanizador asume; o definición de las cuotas 

cuando se prevea el pago en metálico, expresándose si le corresponde recibir algún 

recargo sobre la estimación de gastos de urbanización en concepto de retribución de 

la gestión. El aprovechamiento que finalmente deba obtenerse se determinará con 

arreglo a lo establecido en el número 1 del artículo 109 del RAE.  

e. Incidencia económica de los compromisos adicionales que voluntariamente hubiese 

adquirido el urbanizador y con cargo a su beneficio empresarial, ya sean con la 

finalidad de efectuar aportaciones al patrimonio público de suelo, de realizar obras 

adicionales a las mínimas establecidas legalmente o de afectar los terrenos que se le 

adjudiquen, bien por corresponder a su derecho o bien en retribución de su gestión, 

a la edificación con criterios de eficiencia ecológica que específicamente se 

determinen en las Bases o en la oferta de Programa o con fines de interés social. 

Base 12ª Documentación complementaria en la Alternativa Técnica. 

1-. La redacción del Plan Parcial deberá realizarse conforme al Decreto 178/2010, de 01/07/2010, 

por el que se aprueba la Norma Técnica de Planeamiento para homogeneizar el contenido de la 

documentación de los planes municipales. Además de la documentación indicada en la Base 8, en 

el plan Parcial se incluirán, los siguientes anexos: 
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a. Estudio Acústico que justifique la compatibilidad de los usos y tipologías propuestos 

con la legislación sectorial en la materia y las medidas correctoras adoptadas. 

b. Estudio de Contaminación Atmosférica y las medidas correctoras adoptadas 

c. Estudio de caracterización y calidad de Suelos y las medidas correctoras adoptadas 

d. Estudio de Tráfico. 

 

2.- El Anteproyecto o Proyecto de Urbanización,  además de ajustarse al contenido exigido por el 

RAE, por el Reglamento de Planeamiento de la LOTAU y por la Base 8, deberá incluir un Estudio 

de Gestión de Residuos y las medidas correctoras adoptadas. 

Características del Agente Urbanizador y Garantías Aplicables 

 

Base 13ª Capacidad para ser Agente Urbanizador. 

1. Podrán participar en el concurso para la selección y adjudicación del presente Programa de 

Actuación Urbanizadora todas las personas, naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, 

que tengan plena capacidad de obrar, sean o no propietarias de los terrenos afectados y 

reúnan las condiciones exigibles  en las presentes Bases, por el Texto Refundido de la Ley 

de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha y, 

supletoriamente, por la normativa de Contratación del Sector Público.   

2. En ningún caso podrán promover Programas de Actuación Urbanizadora ni resultar 

adjudicatarios de los mismos, bajo la sanción de nulidad de pleno derecho, quienes carezcan 

de capacidad de obrar, estén inhabilitados para contratar de acuerdo con el ordenamiento 

jurídico o comprendido en alguno de los supuestos contemplados en la normativa de 

Contratos del Sector Público,  limitación que se extenderá, en su caso, a la Agrupación de 

Interés Urbanístico a la que se hubieran incorporado, siempre que, de excluirse del cómputo 

la superficie aportada por la persona afectada por la prohibición, no se alcance la mitad de 

la superficie del ámbito de la actuación.  

3. Las Agrupaciones de Interés Urbanístico deberán constituirse conforme a los trámites y 

requisitos indicados en el artículo 24 del RAE. Podrán acreditar su capacidad de obrar con 

la solicitud de inscripción en el Registro Autonómico de Agrupaciones de Interés 

Urbanístico, en tanto dicha solicitud se tramita. 

 

Base 14ª. Clasificación del Contratista  

La clasificación exigible, en su caso, de acuerdo con lo establecido en el artículo 77.1.a) de la LCSP, 

al Agente Urbanizador o a la empresa que este contrate para la ejecución material de las obras de 

urbanización, vendrá finalmente determinada en función de la Alternativa Técnica y la Proposición 

Jurídico-Económica elegidas y propuestas para la adjudicación del PAU. 

 

Base 15ª. Solvencia técnica y Financiera. 

Para poder participar en el concurso para la selección y adjudicación del PAU objeto de las presentes 

Bases, los empresarios deberán acreditar estar en posesión de las siguientes condiciones de 

solvencia: 

1. Solvencia económica y financiera del aspirante a Urbanizador. La justificación de la 

solvencia económica y financiera del aspirante a Urbanizador se acreditará, conforme al 

art. 87.3.a) de la LCSP, por su volumen anual de negocios, que referido al año del mayor 

de volumen de negocio de los tres últimos concluidos deberá ser al menos una vez y 

media el valor del Presupuesto de Ejecución Material de las obras de urbanización por 
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contrata, excluido el Impuesto de Valor Añadido, cuando su duración no sea superior a 

un año, y al menos una vez y media el valor anual medio del citado Presupuesto si su 

duración es superior a un año. 

El volumen anual de negocios del licitador o candidato se acreditará por medio de sus 

cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si es empresario 

estuviera inscrito en dicho registro y en caso contrario por las depositadas en el registro 

oficial en que deba ser inscrito. Los empresarios individuales no inscritos en el Registro 

mercantil acreditarán su volumen de negocios mediante sus libros de Inventarios y 

Cuentas anuales legalizados por el Registro Mercantil. 

2. Solvencia técnica o profesional del aspirante urbanizador. 

Cuando el promotor pretenda llevar a cabo la ejecución material de las obras de 

urbanización, deberá acreditar el cumplimiento de los requisitos de solvencia técnica y 

profesional exigibles para los contratos de obras por la Ley 9/2017, de 8 noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por uno o varios de los medios establecidos en el artículo 

88 de la referida Ley, salvo que para la ejecución de su alternativa técnica sea exigible 

la clasificación conforme al artículo 77.1.a) de mismo texto legal, en cuyo caso deberá 

acreditarse ésta. 

En caso contrario, deberá acreditar su cumplimiento por uno o varios de los medios 

establecidos en el artículo 91 de la LCSP. 

Cuando el urbanizador adjudicatario de la gestión del PAU contrate la ejecución material 

de las obras de urbanización, deberá exigirse al contratista los requisitos exigidos en el 

párrafo primero de esta base. 

 

Base 16ª. Garantías de la Actuación 

El adjudicatario del PAU deberá constituir una garantía definitiva por un valor mínimo del 7% 

(siete) del coste de ejecución material por contrata, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido o 

tributo que pudiera sustituirle, de las obras de urbanización, tanto interiores como exteriores al 

ámbito. Cualesquiera variaciones al alza que se produzcan sobre el referido coste determinarán la 

obligación de ampliar la garantía prestada, para que siempre y en todo caso ésta supere el porcentaje 

establecido. Tal ampliación deberá realizarse en el momento en que la Administración actuante lo 

requiera, ya sea de oficio o a instancia de persona interesada.  

Dicha garantía habrá de depositarse en la Tesorería Municipal, dentro de los 15 días naturales 

siguientes a la notificación de la adjudicación del concurso y antes de formalizar el convenio para 

el despliegue y ejecución de los programas de actuación urbanizadora, en metálico o mediante aval 

bancario ejecutable a primer requerimiento. El incumplimiento de este requisito, por causa 

imputable al adjudicatario, dará lugar a la inmediata resolución del contrato.  Si se desatendiere el 

emplazamiento para la entrega de esta garantía y firma del convenio, el Municipio podrá dejar sin 

efecto la adjudicación y proceder a la selección de una nueva persona adjudicataria, lo que 

conllevará, en su caso, la pérdida de la garantía provisional que las Bases hubieren podido establecer 

y del derecho al reembolso de los gastos regulado en el número 1 del artículo 98 RAE.   

La devolución de la garantía definitiva se realizará una vez vencido el plazo de garantía y cumplidas 

por el adjudicatario todas sus obligaciones respecto al programa adjudicado. 
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Presentación y Tramitación de las Ofertas. 

 

Base 17ª Procedimiento para la tramitación del Programa de Actuación Urbanizadora 

El procedimiento de tramitación del programa de actuación urbanizadora del SAU-32 se sujetará al 

procedimiento de tramitación ordinario dispuesto por los artículos 120 y siguientes del TRLOTAU 

y 84 y siguientes del RAE que la desarrolla, así como por lo indicado en las presentes Bases.  

Una vez aprobadas y publicadas las Bases, previa aprobación definitiva de la Modificación nº 3 del 

PEI del Quiñon, la persona titular de la Alcaldía abrirá un período de veinte días para la formulación 

de alternativas técnicas, que se anunciará mediante edicto publicado, además de por medios 

electrónicos, en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha y, simultáneamente o con posterioridad, en 

uno de los periódicos de mayor difusión en la localidad, con el contenido exigido en el artículo 87.1 

del RAE, comenzando a correr dicho plazo al día siguiente de la última publicación del anuncio. En 

dichos edictos se advertirá de la posibilidad de formular alternativas técnicas, así como de presentar, 

en el momento procedimental oportuno, propuestas de convenio y proposiciones jurídico-

económicas relativas tanto a la propia alternativa técnica como a las presentadas por otros 

licitadores.  

Se hará expresa referencia al impedimento de la simultánea o posterior tramitación por el 

procedimiento de impulso particular previsto en el artículo 91 de este Reglamento.  

Será preceptiva la notificación formal e individual a las personas titulares de derechos afectados por 

la actuación urbanizadora propuesta, en los términos indicados por el artículo 87.2 RAE, antes de 

la primera publicación del anuncio.  

Las ofertas estarán integradas por tres sobres identificados en su exterior con la indicación de la 

licitación a la que concurran y firmados por el licitador o persona que lo represente, e indicando el 

nombre y apellidos o razón social del proponente, con el siguiente contenido:   

1. SOBRE A: Alternativa Técnica. Se presentará a la vista.  

2. SOBRE B: Proposición Jurídico-Económica comprensiva de una propuesta de 

Convenio Urbanístico y una Proposición Jurídico-Económica. Se presentará en sobre 

cerrado en el momento indicado en la base 19ª.   

3. SOBRE C: Requisitos de capacidad y solvencia técnica y económica. Se presentará en 

sobre cerrado con la presentación de la Proposición Jurídico-Económica. 

 

Toda la documentación relativa al Programa, documentación escrita y gráfica se acompañará 

igualmente en soporte informático, PDF. Además, los planos se presentarán en formato .dwg, y las 

mediciones y presupuestos en formato abierto. 

 

Base 18ª. Presentación de Alternativas Técnicas. 

1.- Una vez aprobadas las Bases y la Modificación nº 3 del PEI de El Quiñón, la persona titular de 

la Alcaldía abrirá un periodo de información pública de veinte días para la formulación de 

Alternativas Técnicas, que se anunciará mediante edicto publicado, además de por medios 

electrónicos, en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha y, simultáneamente o con posterioridad, en 

uno de los periódicos de mayor difusión en la localidad, comenzando a correr dicho plazo al día 

siguiente de la última publicación del anuncio. 

 

En dicho edicto: 

 

a) Se señalará el plazo de 20 días hábiles para la presentación de alternativas técnicas y de 

información pública y alegaciones de las alternativas que se presenten, así como que,  

con la estricta finalidad de igualar la duración del plazo de información pública para cada 
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una de las eventuales alternativas concurrentes y con ese exclusivo objeto, tras la 

presentación de la última alternativa se suplementará el período de información pública 

en los días necesarios hasta alcanzar un mínimo para ella de veinte días,  conforme a lo 

dispuesto por el art. 120.5 TRLOTAU.  

b) Se identificará la fecha de publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha de las 

Bases para la adjudicación del Programa de Actuación Urbanizadora.  

c) Se señalará, mediante descripción literal a través de referencia a datos catastrales y 

determinación gráfica por medio de planos, el ámbito objeto de la actuación refiriendo 

éste a las previsiones de los instrumentos de ordenación territorial y urbanística vigentes.  

d) Se advertirá de la posibilidad de formular alternativas técnicas, así como de presentar, 

en el momento procedimental oportuno, propuestas de convenio y proposiciones 

jurídico-económicas relativas tanto a la propia alternativa técnica como a las presentadas 

por otros licitadores.  

e) Se hará expresa referencia al impedimento de la simultánea o posterior tramitación por 

el procedimiento de impulso particular previsto en el artículo 91 de este Reglamento.  

f) Se advertirá que las personas propietarias podrán ejercitar la facultad prevista en el 

número 2 del artículo 118 del Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y 

de la Actividad Urbanística, dando cumplimiento a lo dispuesto en el número 2 del 

artículo 106 de este Reglamento.  

 

2.-  Sólo se podrá presentar una única alternativa técnica de Programa de Actuación Urbanizadora 

por quien esté interesado en competir por la adjudicación de la gestión de la ejecución del mismo. 

 

3.- Las alternativas técnicas se presentarán a la vista, con el contenido indicado en la Base 8. 

 

4.- Las prórrogas del periodo de información pública de las alternativas que se presenten se regirán 

por lo dispuesto en el artículo 88 del RAE. 

 

 

Base 19ª. Presentación de las proposiciones jurídico-económicas (Sobre B) y la documentación 

acreditativa de los requisitos de capacidad y solvencia de los licitadores (SOBRE C). 

1.-  Finalizado totalmente el período de información pública y presentación de alternativas, 

cualquier persona podrá presentar proposiciones jurídico-económicas y propuestas de convenios 

(Sobre B), en plica cerrada, durante los diez días siguientes a la finalización de dicho período, 

referidas a cualquiera de las alternativas técnicas presentadas, ya sea a la propia o a la del resto de 

concursantes. En todo caso, cada licitador tan sólo podrá presentar una única propuesta de convenio 

y una proposición jurídico-económica a una misma alternativa técnica. Así mismo, presentarán 

también la documentación acreditativa de la capacidad y solvencia del licitador (Sobre C),  en plica 

cerrada, en los términos y con el contenido establecido en las presentes Bases. 

2. - La presentación de la documentación indicada en el párrafo anterior,  podrá tener lugar en 

cualquiera de las formas previstas por la legislación reguladora del procedimiento administrativo 

común, dentro del plazo señalado en el número 1 anterior, respetándose siempre el secreto de su 

contenido. El licitador deberá justificar al Municipio ese mismo día la presentación efectuada, 

mediante la remisión por cualquier medio fehaciente, especificando la fecha y hora de imposición, 

la identificación de la persona remitente y de su representante, la identificación de la persona 

destinataria y la licitación a la que se concurre, por referencia al anuncio de la misma. Transcurridos 

diez días desde la fecha indicada sin que el órgano de contratación haya recibido las plicas, éstas no 

serán admitidas en ningún caso. 
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Base 20ª. Apertura de Plicas 

1.- A las 12 horas del siguiente día hábil a la conclusión de los periodos de información pública y 

de presentación de Proposiciones Jurídico-económicas, el Municipio procederá, en audiencia 

pública y bajo la fe pública del funcionario al que corresponda prestarla, a la apertura de las plicas 

que se hubieran presentado.  

2.-Todas las actuaciones podrán ser objeto de consulta y alegación por los interesados durante los 

veinte días siguientes al de la apertura de plicas. 

3.- Durante el referido periodo, los competidores podrán asociarse unificando sus proposiciones 

Adjudicación del Programa y Actuaciones Posteriores 

 

Base 21ª. Aprobación y Adjudicación del Programa 

1.- El procedimiento de aprobación del PAU de la unidad de actuación SAU-32 se sujetará a lo 

dispuesto por los artículos 93 y siguientes del RAE, TRLOTAUL, así como por lo indicado en las 

presentes Bases.  

2.- El plazo para que el Ayuntamiento en Pleno resuelva sobre la aprobación y adjudicación del 

Programa de Actuación Urbanizadora será de cuarenta días desde la fecha en que fuera posible para 

el órgano competente adoptar el acuerdo correspondiente. A los efectos establecidos en el párrafo 

anterior, se entenderá que el día a partir del cual es posible la adopción del acuerdo correspondiente 

es aquel en el que la Administración competente dispone de todos los informes de carácter 

preceptivo para la aprobación del Programa de Actuación Urbanizadora. 

 

Base 22ª. Criterios Objetivos de Adjudicación del Programa de Actuación Urbanizadora 

A los efectos de elección de propuestas y adjudicación del programa se procederá a valorar las 

alternativas técnicas y las proposiciones jurídico-económicas con estricto cumplimiento a la 

ponderación establecida en estas Bases, seleccionándose la propuesta que mayor valoración 

conjunta alcance.  

 

Se valorarán de forma independiente la alternativa Técnica y la Proposición Jurídico-Económica.   

La puntuación mínima que deberán superar las alternativas técnicas para ser valoradas las 

Proposiciones Jurídico-Económicas que las desarrollen, será de 60 puntos sobre los 100 posibles.   

En caso de empate primará la que mayor puntuación haya obtenido en el apartado relativo a la 

ordenación. 

Los criterios de adjudicación del Programa de Actuación Urbanizadora, tanto de la Alternativa 

Técnica como de la Proposición Jurídico- Económica, serán los que se indican en los apartados 

siguientes, de acuerdo con el margen de ponderación establecido para cada uno de los criterios:   

1. Con respecto a la Alternativa Técnica (Máximo 100 puntos): 

a. Mejor integración y adecuación de la ordenación con su entorno:  

Se valorará la mejor adecuación e integración de la ordenación con el entorno, la 

conexión con caminos preexistentes, la flexibilidad en el tratamiento de los límites 

que permitan una mayor libertad de tratamiento en futuras actuaciones limítrofes, la 

coherencia en la conexión con las infraestructuras existentes y sectores colindantes.  

Valoración máxima: 30 puntos 

b. Mejor estructuración de dotaciones públicas y de espacios libres:  

Se valorará la ubicación y diseño de las zonas verdes y equipamientos que ayuden a 

estructurar el ámbito, dando servicio a la mayor parte de la unidad de actuación SAU-

32, con carácter de centralidad, que colaboren en la integración con el entorno, en la 

mejora del paisaje urbano y en la función de intercambio entre los usuarios de los 
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diferentes usos y tipologías que se proyecten y que colaboren con las paradas del 

transporte público. En cualquier caso, se adecuará a las prescripciones técnicas para 

la situación de zonas verdes contenido en las prescripciones técnicas del Anexo. Se 

penalizará el carácter marginal que pueda darse tanto a su ubicación como a su 

tratamiento.  

Valoración máxima: 30 puntos 

c. Mayores criterios y objetivos relativos a la eficiencia ecológica de la propuesta:  

Se valorará el diseño global del sector que haya estudiado el comportamiento actual 

de las aguas pluviales adaptando el resultado final de la escorrentía a la situación 

inicial.  

Se valorará la implantación de sistemas de drenaje urbano sostenible para las aguas 

pluviales que mitiguen su impacto sobre la red convencional.  

Se valorará la redacción de ordenanzas de edificación de carácter bioclimático.  

Se valorará la mejor calificación energética del alumbrado público.  

Valoración máxima: 20 puntos.         

d. Mayor concreción e idoneidad técnica y económica de las calidades de obra para la 

ejecución,  respecto a los mínimos establecidos en las prescripciones técnicas del 

Anexo.  

Valoración máxima: 20 puntos.  

La suma total de los puntos de la Alternativa Técnica representará el 50 % de la valoración 

global del Programa a los efectos de su adjudicación. 

2. Con Respecto a la propuesta de Convenio y Proposición Jurídico-Económica (Máximo 

100 Puntos) 

a. Mayor disponibilidad de suelo sobre el ámbito objeto del Programa de Urbanización, 

justificada por ostentar la propiedad del mismo; o bien, por el apoyo expresado de 

personas propietarias con las que se hayan alcanzado acuerdos; o bien, por contener 

más incentivos garantías o posibilidades de colaboración de las personas propietarias 

afectadas por la actuación. 

Se asignará a este hecho un total de 50 puntos. Se establece la siguiente fórmula de 

valoración de este criterio.  

P = 10 x (S/S1), 

- P = número de puntos de cada propuesta 

- S = disponibilidad de suelo propuesto por el participante 

- S1 = mayor disponibilidad de suelo propuesto por un participante  

b. Menor Importe de las Cargas del programa a trasladar a los propietarios:  

Valoración: 

i. Máxima puntuación 20 Puntos. Se establece como criterio la siguiente 

fórmula de valoración, donde: 

P1 = 20 x /(C/C1), donde 

- P1 = número de puntos 

- C = el menor importe de cargas propuesto por un participante 

- C1 = el importe cargas propuesto por cada participante 

c. Plazos más breves para la ejecución del programa  
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Se asignará a este hecho un total de 10 puntos. Se establece la siguiente fórmula de 

valoración de este criterio. Plazos que no superarán en total los 5 años establecidos 

por el ordenamiento aplicable:  

P1 = 10 x (C/C1) 

- P1: número de puntos de cada propuesta  

- C: el menor importe de cargas propuesto por un participante 

- C1: el importe cargas propuesto por  participante 

d.  Menor o más proporcionado beneficio empresarial del urbanizador por la gestión y 

promoción de la actuación.  

Se asignará a este hecho un total de 10 puntos. Se establece la siguiente fórmula de 

valoración de este criterio.  

P1 = 10 X (B / B1) 

- P1 : número de puntos de cada propuesta  

- B: el menor beneficio industrial propuesto por un participante 

- B1: beneficio industrial propuesto por el participante 

e. Mayores garantías de cumplimiento tanto en cuantía como en inmediatez de su 

realización.  

Se asignará a este hecho un total de 10 puntos. Se establece la siguiente fórmula de 

valoración de este criterio.  

P1 = 10 x (G/G1) 

- P1 = número de puntos de cada propuesta 

- G = garantía propuesta por el participante. 

- G1 = Mayor garantía propuesta por un participante  

 

La suma total de los puntos correspondientes a la propuesta de Convenio conjuntamente con la 

Proposición Jurídico-económica, representará el 50 % de la valoración global del Programa a los 

efectos de su adjudicación.  

 

Base 23ª. Efectos de la Aprobación de los Programas de Actuación Urbanizadora 

El acto expreso y publicado de la aprobación y adjudicación del Programa confiere al Urbanizador 

el derecho a ejecutar el planeamiento que resulte de aplicación, previa prestación de la Garantía 

Definitiva, en los términos y con los efectos establecidos en las presentes Bases. 

Cuando no resulte seleccionado como Urbanizador aquél que formuló la Alternativa Técnica 

seleccionada que total o parcialmente sirvió para la adjudicación del Programa (Artículo 98  RAE), 

el Ayuntamiento garantizará el reembolso, como un coste más de urbanización, de los gastos 

justificados de redacción de los proyectos constituyentes de la Alternativa Técnica, el Anteproyecto 

o Proyecto de Urbanización y los demás gastos acreditados a favor de quien los sufragó y con cargo 

al urbanizador seleccionado.  

La adjudicación del Programa de Urbanización al adjudicatario se formalizará mediante la 

suscripción del Convenio para el desarrollo y ejecución del mismo con el contenido y 

determinaciones establecidos en el Artículo 97 del RAE y por la Administración. El Convenio 

Urbanístico será firmado por el alcalde, el Urbanizador, aquellos propietarios que voluntariamente 

se hayan adherido al mismo y el Secretario de la Corporación a efectos de fedatario público, 

pudiendo elevarse a Escritura Pública cuando lo solicite alguna de las partes, siendo los gastos 

derivados de su otorgamiento asumidos por el que así lo haga.  
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La aprobación y adjudicación de los Programas de Actuación Urbanizadora implicará la declaración 

de utilidad pública de las obras y necesidad de ocupación de los terrenos y edificios 

correspondientes, a los fines de expropiación o imposición de servidumbres.  

 

Base 24ª. Ejecución de las Obras de Urbanización 

El agente urbanizador podrá llevar a cabo por sí directamente la ejecución de las obras de 

urbanización, o bien podrá contratar su ejecución con una empresa,  conforme a lo dispuesto en el 

en el artículo 104 del RAE.  No obstante, el responsable de la ejecución del Programa será en todo 

caso el agente urbanizador adjudicatario del mismo. 

En el caso de que el agente urbanizador contrate a una empresa para la ejecución material de las 

obras de urbanización, el contratista deberá cumplir los requisitos de solvencia técnica y profesional 

exigibles para los contratos de obras por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público y por las presentes Bases, salvo que para su ejecución sea exigible la clasificación conforme 

al artículo 77.1.a) del mismo texto legal, en cuyo caso deberá contar con ésta. 

Los plazos para el inicio y finalización de la urbanización deberán ajustarse al artículo 110 del 

TRLOTAU, es decir, preverán el inicio de su ejecución material dentro de su primer año de vigencia 

y la conclusión de la urbanización antes de los cinco años desde su inicio.   

Para proceder al inicio de las obras se suscribirá previamente el correspondiente acta de replanteo. 

Las obras deberán ejecutarse en una única fase acreditándose su finalización mediante el certificado 

final de obras expedido por su director facultativo y la comprobación por parte de la Administración. 

 

Base 25ª Cumplimiento del Convenio 

El Convenio se entenderá cumplido con motivo de la adecuada ejecución de la totalidad de las 

prestaciones incluidas en el mismo, extinguiéndose una vez el Agente Urbanizador haya procedido 

a su total cumplimiento mediante la recepción de las obras de urbanización a favor del 

Ayuntamiento y de la acreditación de cumplimiento del resto de obligaciones y/o compromisos 

derivados del programa.  

Una vez finalizadas las obras de urbanización, el Agente Urbanizador realizará ofrecimiento formal 

al Ayuntamiento de la recepción de las obras de urbanización, previa remisión por el Agente 

Urbanizador de la documentación que justifique el pago efectivo de las obras 

 

Base 26ª. Control de Calidad de las Obras de Urbanización 

El control de calidad se efectuará en los términos indicados en el anexo IV de las presentes Bases. 

Se contratará directamente por el urbanizador en base a un plan de control valorado que debe ser 

aprobado por la Administración 

 

Base 27ª. Recepción de las Obras de Urbanización y Plazos de Garantía 

El procedimiento de recepción será el establecido por el TRLOTAU y su RAE, así como, en lo no 

previsto por estas, conforme a los criterios de recepción de las obras del Ayuntamiento de Seseña. 

Las obras de urbanización ejecutadas se someterán al plazo de garantía que se hubiere previsto con 

ocasión de la aprobación definitiva del Programa o, en su caso, en el convenio por el que se 

formalice la adjudicación de la ejecución de éste, y que será de un año a contar desde el día siguiente 

a la formalización del acta de recepción o desde el día siguiente a aquel en que se produzca la 

recepción tácita. 

 

Base 28ª. Penalizaciones 

Las penalizaciones al Agente Urbanizador seleccionado serán las Generales establecidas por la 

normativa urbanística y supletoriamente por la de Contratación del Sector Público, así como las 

reguladas en estas Bases de aplicación.  
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Sin perjuicio de lo anterior, si el Agente Urbanizador, por causas imputables al mismo, hubiese 

incurrido en demora respecto del cumplimiento del plazo de ejecución del programa, tanto del plazo 

total como, en su caso, de los plazos parciales que permitiera apreciar la imposibilidad de cumplir 

el plazo total, la Administración actuante  podrá optar indistintamente por la resolución de la 

adjudicación según lo indicado por el artículo 114-1-d) del RAE,  con pérdida de la garantía 

definitiva aportada, o por la imposición de penalidad del 0,02% del precio de adjudicación del 

Programa por cada día de retraso, sin que en ningún caso, dicho retraso pueda superar el 20% del 

plazo previsto, en cuyo caso procederá a la resolución del mismo.  

 

Base 29ª. Resolución  

Serán causas de resolución del Programa de Actuación Urbanizadora las establecidas por el 

TRLOTAU, artículo 114 del RAE, y supletoriamente los indicados por la legislación general de 

contratos 

Constituyen condiciones que son causa de resolución aquellos elementos de valor ambiental, 

cultural, paisajístico, arqueológico o de otro tipo, sujetos a protección por la legislación sectorial, 

que no se hayan tenido en cuenta por el proyecto a ejecutar y cuya preservación determine la 

inviabilidad de la ejecución del mismo. En dicho caso de resolución no procede compensación o 

reembolso alguno al urbanizador con cargo al municipio de Seseña, en virtud de las presentes Bases 

y su propia previsión, asumida por aquellos que suscriban la participación y adhesión a las mismas 

y al proceso licitador que derive en su cumplimiento y ejecución.  

La resolución conllevará la pérdida de la garantía definitiva aportada, y ello sin perjuicio de las 

demás causas y efectos de la resolución, según la regulación normativa y con sujeción al 

procedimiento legalmente previsto.  

 

Base 30ª. Carácter Vinculante de las Bases y su condición de normas reguladoras del contrato 

La participación en el procedimiento de selección para adquirir la condición de Agente Urbanizador,  

conllevará aceptación por los aspirantes de la sumisión a las presentes Bases.   

 

Base 31ª. Gastos a cargo del Adjudicatario 

Serán de cuenta del adjudicatario los gastos originados por gestiones ante el Registro de la 

Propiedad, Catastro, u otros registros públicos; práctica de  notificaciones y publicaciones que 

genere el concurso (incluidos los que se generen por estas Bases) o el desarrollo del programa; y los 

preparatorios y de formalización del convenio a que se refiere el artículo 122.8 TRLOTAU, así 

como similares o relacionados, con independencia de que hayan sido efectuados por el propio 

urbanizador o por la Administración actuante. Dichos gastos tendrán la consideración de gastos de 

urbanización (gastos de promoción, gestión, etc.) establecidos en el artículo 115.1 f) del TRLOTAU, 

pudiendo repercutirse a los propietarios en el instrumento de equidistribución correspondiente bajo 

tal concepto.   

 

Base 32ª. Jurisdicción Competente 

Es competente el orden jurisdiccional Contencioso-Administrativo para conocer de las cuestiones 

que puedan suscitarse en la preparación, resolución y ejecución del Convenio entre la 

Administración y el Agente Urbanizador seleccionado en pública concurrencia. 
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ANEXO I. Planeamiento 
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ANEXO II. 

Informe de la Sección de Vías Pecuarias de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente 

de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. 
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ANEXO III. 

Prescripciones técnicas mínimas para la redacción de Anteproyectos o Proyectos de 

Urbanización del Ámbito SAU-32  

Consideraciones Generales 

Los Proyectos de Urbanización (PU) son proyectos de obras que definen los detalles técnicos de las 

obras públicas previstas por los Planes. Se redactarán con precisión suficiente para poder ser 

ejecutados, eventualmente, bajo la dirección de técnico distinto a su redactor. 

 

Conforme al artículo 100 del Decreto 248/2004, de 14 de septiembre, por el que se aprueba el 

Reglamento de la Ley 2/1998, de 4 de junio, de Ordenación del Territorio y de la Actividad 

Urbanística, los Proyectos de Urbanización (PU) definirán las obras a ejecutar en los ámbitos 

correspondientes, que, como mínimo, serán las siguientes:  

 

a) Movimiento de tierras y pavimentación de calzadas, aparcamientos, aceras, red peatonal y 

espacios libres.  

b) Redes de distribución de agua potable, de riego y de hidrantes contra incendios.  

c) Red de alcantarillado para evacuación de aguas pluviales y residuales.  

d) Red de distribución de energía eléctrica, de telefonía y de acceso a los servicios de 

telecomunicación según la normativa sectorial.  

e) Red de alumbrado público.  

f) Jardinería y amueblamiento urbano en el sistema de espacios libres y en las vías públicas.  

g) Las correspondientes a cuantos otros servicios se prevean en el Plan de Ordenación Municipal 

(POM) o en el Plan Especial (PE) correspondiente.  

El proyecto de urbanización debe definir la totalidad de las obras de urbanización, incluidas las 

demoliciones y reposiciones necesarias.  

 

Además, los Proyectos de Urbanización deberán resolver el enlace de los servicios urbanísticos a 

que se refieran con los generales de la ciudad y acreditar que éstos tienen capacidad suficiente para 

atender aquéllos. 

 

Los espacios urbanos se diseñarán justificando el cumplimiento de las prescripciones para garantizar 

las condiciones de accesibilidad para disponer en todas las calles itinerarios peatonales accesibles, 

previstas en el Código de Accesibilidad de Castilla-La Mancha, y en el documento técnico de 

condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los espacios 

públicos urbanizados (Orden VIV/561/2010). 

Aspectos formales del Anteproyecto o Proyecto de Urbanización 

Sección 1ª. Contenido 

Si se opta por la presentación de Anteproyecto de urbanización dentro de la alternativa técnica, éste 

incluirá los siguientes contenidos mínimos, conforme al artículo 76.1.b) del Decreto 29/2011, de 18 

de abril, por el que se aprueba el Reglamento de la Actividad de Ejecución del Texto Refundido de 

la LOTAU: 

  

1) Definición y esquema de las obras de urbanización, describiendo, como mínimo, los elementos 

significativos y relevantes que permitan determinar su coste total.  

2) Memoria de calidades, relativa, al menos, a las principales obras y elementos de urbanización a 

ejecutar.  

3) Definición de los recursos disponibles para los abastecimientos básicos, fuentes de suministro, 

suficiencia de los mismos y modo de obtención y financiación.  
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4) Características básicas de la red de evacuación de aguas que se prevé diseñar, indicando su 

carácter separativo o no; su capacidad de drenaje, dimensionándola con el potencial aproximado de 

efluentes a soportar, tanto pluviales como residuales, ya tengan su origen en el ámbito del Programa 

o bien en posibles aportes exteriores; punto o puntos de vertido y calidad de éste, en relación con su 

depuración e impacto ambiental.  

5) Capacidad portante de la red viaria y las directrices para la implantación de los demás servicios 

de urbanización. 

6) Los proyectos, estudios o informes complementarios que, conforme a las Bases aprobadas, 

resulten necesarios para que puedan pronunciarse. 

 

En el caso de presentación de Proyecto de Urbanización, se hace innecesaria la aportación del 

Anteproyecto de Urbanización. EL Proyecto de Urbanización será exigible cuando se pretenda la 

adjudicación al agente urbanizador de la ejecución de las obras de urbanización, tal como estipula 

el artículo 76.1.c) del RAE. 

 

En consonancia con lo determinado por el artículo 101 del Reglamento de Planeamiento de la 

LOTAU, el Proyecto de Urbanización se formalizará en los siguientes documentos mínimos: 

 

1. Memoria descriptiva y justificativa de las características de las obras. 

2. Planos de información y de situación en relación con el conjunto urbano. 

3. Planos de proyecto y de detalle. 

4. Mediciones. 

5. Cuadros de precios descompuestos. 

6. Presupuesto. 

7. Pliegos de condiciones y estudios de seguridad que procedan. 

 

Sección 2ª. Forma de Presentación 

El Plan Parcial y el Anteproyecto o Proyecto de Urbanización deberá ser redactado por técnico 

competente, y se presentará en la forma siguiente: 

- Una copia en formato electrónico (CD-ROM, DVD o memoria USB), que contenga todos 

los documentos del Proyecto en formato “.doc” o “.pdf” y con la misma estructura que el 

ejemplar en papel. Los planos, se incluirán en formato “dwg” y .pdf. 

El formato en pdf será en documento único con marcadores. 

El Proyecto de Urbanización se presentará visado. 

 

Disposiciones comunes a todas las redes de servicios  

- Con carácter general, el número de acometidas previsto será el necesario para dar servicio a 

un número de parcelas acorde con una distribución racional compatible con el número de 

parcelas de superficie mínima que fije el planeamiento, con independencia del que el 

Proyecto de Reparcelación determine un número de parcelas inferior al máximo posible.   

- El número y distribución de acometidas de las parcelas de cesión municipal guardará 

proporcionalidad a la superficie de las mismas, previéndose en función de su posible 

segregación. 

- Cada acometida deberá prever una arqueta que sea accesible desde los espacios públicos, 

para su inspección.  
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- De forma general, la tipología y dimensiones de las arquetas serán las homologadas por las 

compañías suministradoras del servicio a que correspondan.  

- En las calles con circulación de vehículos, se preferirá la ubicación de todos los servicios 

urbanos bajo acerado, a excepción del saneamiento (aguas residuales y pluviales), que 

discurrirá bajo el espacio reservado a la circulación rodada.   

- Cuando las dimensiones de la sección del viario lo permitan, se fijará una distancia de, al 

menos, 1m medido desde la alineación, libre de servicios con el fin de que las excavaciones 

para ejecución de obras de edificación, plantación de zonas verdes, etc. no supongan peligro 

para la estabilidad de las redes de servicios puestas en obra.  
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ANEXO IV 

Plan de Control de Calidad del Programa de Actuación Urbanizadora del SAU-32 

Capítulo 1. Elaboración del Plan de Control de Calidad  

El redactor del Proyecto de Urbanización, u otra persona competente, deberá elaborar un Plan de 

Control de Calidad (PCC) basado en el proyecto de urbanización y ajustado a este Anexo con el 

cometido de asegurar la calidad y cumplimiento de pliegos y normativas tanto de la documentación 

del proyecto de urbanización como en los materiales utilizados y su puesta en obra.  

Capítulo 2.  Forma de Presentación 

Formará parte de la alternativa técnica como separata del Anteproyecto o Proyecto de Urbanización 

y con presupuesto independiente, sujeto a las condiciones de este Anexo.  

Capítulo 3.  Aprobación y Ejecución del Plan de Control de Calidad (PCC) 

El Ayuntamiento de Seseña evaluará el plan y comunicará por escrito al Contratista su aprobación 

o las modificaciones a introducir en el Plan. El Contratista tiene la obligación de incorporar en el 

plan de control de calidad las observaciones y prescripciones que indique el Ayuntamiento y que 

sean conformes con la documentación aplicable.  

Una vez adjudicado el PAU, y en un plazo no superior a 10 días desde la firma del Contrato, el 

agente urbanizador comunicará al Ayuntamiento la empresa contratada para el desarrollo del plan 

de control de calidad, a la que podrá oponerse el Ayuntamiento justificadamente. La empresa 

encargada del control de calidad reunirá todos los requisitos exigibles a las entidades de control de 

calidad y a los laboratorios de ensayos para el control de calidad para el ejercicio de su actividad.  

Capítulo 4.  Contenido del Plan de Control de Calidad 

 El Plan de Control de Calidad deberá contener:  

- Programa de control de calidad, que deberá detallar los medios técnicos y humanos que se 

consideran necesarios para su ejecución.  

- Ensayos, Análisis y Pruebas a realizar  

- Valoración económica.   

4.1.- Programa de Control de Calidad   

Las tareas que se deben definir:  

-  Planificación y metodología general previa sobre la forma de llevar a cabo los trabajos de 

control de calidad. 

- Coordinación y seguimiento de todas las tareas y del correspondiente equipo humano.  

- Estudio y revisión del Proyecto de la obra y de las modificaciones subsiguientes si las 

hubiese, así como de cuantos datos y antecedentes se disponga.  

- Control y seguimiento del Plan de trabajos definitivamente aprobado.  

- Control y seguimiento del Programa de ensayos, que incluirá supervisión y control de 

instalaciones y ejecución de pruebas.  

- Control y supervisión de operaciones y puesta en obra, para que la obra se realice de acuerdo 

con los Pliegos, Proyectos aprobados y las modificaciones debidamente autorizadas.  

- Previsión de posibles incidencias técnicas o económicas e informe sobre sus soluciones.  

- Estudio de propuesta sobre los problemas que se vayan planteando en la obra y que impidan 

el normal cumplimiento de la licencia de obras o aconsejen su modificación.  

- Elaboración de planos del inventario de redes municipales y acometidas domiciliarias.  
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- En casos de urgencia o gravedad colaborar con la dirección de las obras en dirigir 

determinadas operaciones o trabajos en curso, recabando del Contratista los medios 

necesarios para ello.  

- Comprobación de las mediciones y valoraciones mensuales de obra realizadas por la 

Dirección de Obra, según las distintas unidades del Proyecto.  

- Control y seguimiento económico y de plazos. Desviaciones de las distintas partes de la obra 

y en conjunto.  

- Trabajos de comprobación y control topográfico (replanteos; control de rasantes de 

colectores, firmes, coordenadas, etc.; mediciones; topografía final de obra, parcelas 

resultantes, establecimiento de bases topográficas municipales tras obra ejecutada; datos y 

croquis para comprobación de certificaciones; etc.)  

- Informe previo para la recepción de las obras.  

- Revisión del Proyecto Final de Obra, incluyendo la correspondiente Liquidación, en 

comparación con lo aprobado y Memoria económica final de obra.  

Durante la ejecución de las obras, la empresa que ejecute el PCC extenderá la vigilancia a todo el 

proceso de realización de las mismas. Deberá, colaborar con la Dirección de Obra en el control de 

la obra ejecutada mensualmente y su correspondiente valoración siguiendo las siguientes fases:  

- Mediciones de obras ocultas (movimientos de tierras, cimentaciones, etc.) antes de ser 

tapadas, incluso levantando planos.  

- Comprobación de las mediciones y valoraciones mensuales de obra realizadas por la 

Dirección de Obra, según las distintas unidades del Proyecto.  

- Comprobación de la valoración de imprevistos.  

- Control y seguimiento económico y de plazos. Desviaciones de las distintas partes de la obra 

y en conjunto.  

- Elaboración de una Memoria económica final de obra.  

- Comprobación de la medición y valoración al origen y Liquidación final de cada obra y total.  

En todo momento, el personal de la empresa que ejecute el PCC exigirá el cumplimiento de lo 

preceptuado en los Pliegos, respecto al sistema de ejecución. En el caso de que alguna operación no 

estuviese definida en los citados Pliegos propondría a la Dirección de Obra la inclusión de las 

cláusulas adicionales correspondientes.  

4.2.-Personal para la ejecución del Programa de Control  

Las tareas se llevarán a cabo por un equipo técnico, sin dedicación total obligatoria, formado como 

mínimo por:  

- Un Técnico de Obra. Será la persona que encabece el equipo del Programa de Control de 

Calidad. Deberá poseer la titulación que le acredite como competente para la realización de 

los trabajos objeto del Plan de Control de Calidad. Desarrollará o supervisará la totalidad de 

las tareas descritas anteriormente. Si las obras no se desarrollasen simultáneamente la 

dedicación será proporcional al coste de las obras. Acreditará un mínimo de cinco (5) años 

de experiencia en dirección, inspección y control de obras de similares características.  La 

dedicación será la necesaria para cumplir el programa de trabajos establecidos en el contrato. 

- Un Auxiliar de Técnico de Obra. Serán las personas que, con dedicación a tiempo 

completo, en el caso de que todas las obras coincidan en el tiempo, realicen la vigilancia y 

control geométrico de las obras. Se acreditará una experiencia de al menos 3 años en 
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vigilancia y/o control de ejecución de obras similares a las que son objeto de esta 

contratación. 

- Un Auxiliar Administrativo 

- Un Topógrafo. Deberá contar con la titulación de Ingeniería Técnica en Topografía.  La 

dedicación será la necesaria para cumplir el programa de trabajos establecidos en el contrato. 

Además, deberá contarse con el apoyo de su oficina de base en cuanto a delineación, reprografía y 

mecanografía.  

4.3.- Informes y Libro de Control de Calidad  

Mensualmente, el personal de la empresa que ejecute el PCC redactará partes o informes sobre la 

marcha y calidad de los trabajos, así como su adecuación al Plan de trabajos aprobado y el nivel de 

calidad establecido. Todo ello a los efectos de disponer de un Libro de Control de Calidad que 

constará, al menos, de dichos informes, fotografías, actas de ensayos, actuaciones que se realicen y 

otros elementos que se consideren imprescindibles para la definición del control de calidad. Estos 

informes se enviarán mensualmente a la Gerencia Municipal de Urbanismo en los cinco primeros 

días del mes siguiente al mes informado.   

Los informes deberán ir suscritos por:  

- Empresa contratista del Plan de Control de Calidad. 

- Dirección Facultativa. 

- Agente Urbanizador.  

 El contenido de los informes mensuales será el siguiente:  

- Desarrollo de los trabajos efectuados y previsión de trabajos para el mes siguiente. 

- Localización planimétrica de los trabajos realizados.  

- Cumplimiento del Plan de Obra. Revisión del Plan si se procede  

- Mediciones de obra y certificación efectuada a origen.  

- Previsión de desviación económica   

- Presupuesto de control de calidad gastado y remanente.  

- Control geométrico con los datos de obra oculta.  

- Control topográfico con confección de planos de redes finales.  

- Control de materiales con acompañamiento de ensayos.  

- Disponibilidad de medios humanos y mecánicos.  

- Incidencias técnicas.  

- Incidencias naturales.  

- Ensayos, análisis y pruebas a realizar  

Se detallarán los muestreos, ensayos, pruebas y verificaciones de obra, que serán ejecutados para 

controlar la calidad de materiales, prestaciones y calidad de las redes (inspección con cámara, 

estanqueidad, presión interior, tensiones en redes eléctricas, etc.)  

Su cuantía y forma de ejecución serán los especificados en el Pliego de Prescripciones Técnicas del 

proyecto que, recopilará toda la normativa que sea de aplicación para la realización de las obras en 

sus distintos ámbitos.  
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4.4.-Valoración económica  

El PCC contendrá presupuesto por partidas con cuadros de precios y mediciones. Contemplará 

cuantos medios técnicos y humanos sean necesarios para la ejecución del mismo, es decir, para el 

Programa de Control de calidad de obras y para los ensayos y pruebas.   

4.5.- Plazo  

La ejecución de las tareas previstas en el PCC será exigible desde los diez días posteriores a la firma 

del contrato de adjudicación del PAU, el desarrollo se adaptará a los plazos ofertados por el agente 

urbanizador para el desarrollo del PAU y se extenderá hasta la finalización del plazo de garantía de 

las obras 

 

 

CUARTO.- Publicar el acuerdo de aprobación definitiva y el contenido íntegro de las Bases en el 

DOCM. Dicha publicación conllevará la apertura del trámite Dicha publicación conllevará la 

apertura del trámite a que se refiere el número 1 del artículo 87 del RAE, una vez haya entrado en 

vigor la Modificación Puntual nº 3 del PEI de El Quiñón (entrada en vigor 5-03-2022). 

 

 

El concejal del GM PSOE Cándido Guerra Cuesta expone el punto. 

 

La concejal no adscrita Verónica Soto Vallejo considera que es un asunto importante para 

el desarrollo del municipio. 

 

La concejal del GM MSÑ Cecilia Redondo Calabuig está de acuerdo porque es necesario 

para continuar con el procedimiento de desarrollo urbanístico del municipio, todos los 

impedimentos que ha habido a lo largo del tiempo se han conseguido resolver. 

 

La concejal del GM Cs Mª Carmen Jiménez Ariza entiende que el desbloqueo de las 

limitaciones que tiene El Quiñón es muy beneficioso para el municipio. 

Solicita que se aclare dónde está ubicado el SAU 32 y qué se obtiene con este cambio. 

 

La concejal del GM Unidas IU Podemos Mª Socorro González de la Nava afirma que han 

estudiado el expediente y ven la necesidad de su aprobación pues la vía de servicio es necesaria y 

evita la circulación de camiones por el municipio. 

En cuanto a la resolución de las alegaciones, han comprobado que el puente se contempla, 

una vez que estén las dos vías de servicio, hay que aprobar las bases del PAU del SAU 32. 

 

El concejal del GM PP Carlos Velázquez Romo comenta que es una buena noticia, votarán 

favorablemente.  

En el hipotético caso de que se haga el puente, no sería la solución a lo que demandan los 

vecinos de El Quiñón, que es una conexión directa desde El Quiñón hasta la conexión del kilómetro 

33 en el polígono de La Sendilla en Ciempozuelos. 

Aunque la modificación número 3 del PEI se ha aprobado definitivamente, en la Comisión 

de Urbanismo la Secretaria indicó que, como cabe todavía el recurso contencioso administrativo en 

un plazo de dos meses, hay que esperar ese plazo. 

Solicita aclaración de cómo se puede materializar el tema de las cargas de los agentes 

urbanizadores, ahora mismo no hay agente urbanizador. 

En uno de los informes se establece que se tiene en cuenta que no es suelo de nueva 

incorporación. Si es incorporado, ya tendría ordenación detallada aprobada definitivamente.  
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Parquijote sí tiene ordenación detallada porque hay un PEI aprobado definitivamente. 

El SAU 34 va a pasar de rústico a urbano, quiere saber si eso se va a contemplar como nueva 

incorporación y si afectaría al puente y al resto de incorporaciones. 

Quiere conocer cómo se va a pasar a Arcano la parcela ejecutada. 

 

El concejal del GM PSOE Cándido Guerra Cuesta comenta que el reparto de beneficios y 

cargas se ha estimado un 95-5 porque se hace en virtud del aprovechamiento. 

En cuanto al puente por encima de la A4, la Ley de carreteras prohibía la conexión directa 

al tronco, es imposible hacer la salida o ese puente sin haber ejecutado las vías de servicio. 

Si se desarrolla finalmente el SAU 34, está en trámite de consultas previas tanto del 

desarrollo del SAU como la vía de servicio, parece que va por buen camino. Este desarrollo sería 

muy beneficio para el municipio. 

No es una vía sustitutoria a la salida a La Sendilla ni tampoco una alternativa sino una 

solución complementaria. Se va a seguir trabajando en la salida a la A4 por La Sendilla. 

Se ha recibido el estudio de tráfico del POM, que hay que contrastar con Demarcación de 

carreteras, fijará el desarrollo de infraestructuras que se necesitan en función de los desarrollos que 

se produzcan en el municipio. Hay que tener una visión de conjunto. 

 

La concejal del GM MSÑ Cecilia Redondo Calabuig coincide con los argumentos expuestos 

por el concejal de Urbanismo. Esta infraestructura descongestionará la salida y la circulación de la 

carretera CM 4010 y la A4, no va a sustituir la salida de La Sendilla sino que es una alternativa. 

Se hace la reserva del suelo para la infraestructura del puente y se construirá una vez 

ejecutada la vía de servicio. 

Se ha ejecutado el aval sobre la parcela y ésta ya es propiedad del ayuntamiento. El puente 

estará dentro de nuestro término municipal. 

 

El concejal del GM VOX Roberto Santiago Iglesias manifiesta que están de acuerdo y 

votarán a favor. 

 

La concejal del GM Cs Mª Carmen Jiménez Ariza entiende que, aunque no sea la solución 

más óptima, es una solución. 

Está de acuerdo con el plazo de prudencia de los dos meses al que ha aludido el concejal 

Carlos Velázquez Romo, hay que dar ese límite de tiempo. 

 

La concejal del GM Unidas IU Podemos Mª Socorro González de la Nava afirma que en la 

anterior legislatura no estaba claro cómo se iba a desarrollar el PAU, ahora se cuenta con 

información distinta y se han subsanado muchos aspectos.  

 

El concejal del GM PP Carlos Velázquez Romo puntualiza que no se está hablando de un 

puente sino de la aprobación de unas bases para la ejecución de una nueva infraestructura y la 

creación de puestos de trabajo. 

Izquierda Unida solicitaba que se hiciera previamente el puente al desarrollo del PAU. 

No se ha respondido a la cuestión de si es planeamiento incorporado o de nueva 

incorporación. Quiere saber qué pasa con Parquijote. 

La cuestión del criterio de prudencia ya lo avanzó la Secretaria en la Comisión. 

Quiere saber si las reuniones que han mantenido con el agente urbanizador están dispuestos 

a ejecutar íntegramente la vía de servicio de la A4, sabiendo que cobrarán el 95 por ciento cuando 

les corresponda.  
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El concejal del GM PSOE Cándido Guerra Cuesta afirma que el que se nombre como agente 

urbanizador deberá estar dispuesto a ejecutar la vía de servicio, para eso se abre un plazo para 

presentar alternativas técnicas. 

Habrá muchas parcelas que sean propiedad de ONDE 2000 y tienen deuda con Agencia 

tributaria. 

Es una infraestructura y entra dentro de las obras de urbanización, él considera que es más 

prioritaria una carga urbanística que la deuda con Agencia tributaria. Podrán cobrarse en suelo o 

como corresponda. 

El problema que había se ha solventado con las iniciativas públicas para garantizar el interés 

general. 

 

La Alcaldesa Silvia Fernández García manifiesta que ellos siempre apoyaron desde la 

oposición todas las propuestas beneficiosas para el municipio pero votaron en contra cuando no se 

tramitaban correctamente. 

 

 

Sometida la propuesta a votación, se aprueba por unanimidad. 

 
https://sede.ayto-sesena.org:8443/session/sessionDetail/4028945d7d4ecf15017f0c176f731248?startAt=1356.0 

 

 

CUARTO: APROBACIÓN DE LA DESESTIMACIÓN DEL RECURSO DE REPOSICIÓN 

CONTRA EL ACUERDO DEL PLENO DE LA CORPORACIÓN DE FECHA 30 DE 

DICIEMBRE DE 2021, RELATIVO A LA INADMISIÓN DE LA SOLICITUD DE 

REVISIÓN TARIFARIA DEL CONTRATO DE CONCESIÓN, DEL SERVICIO PÚBLICO 

DE ABASTECIMIENTO DOMICILIARIO DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 

DEPURACIÓN DEL MUNICIPIO DE SESEÑA TOLEDO. CICLO INTEGRAL DEL 

AGUA. 

 

(La Alcaldesa retira el punto del orden del día para proceder a su examen más pormenorizado) 

 

 
https://sede.ayto-sesena.org:8443/session/sessionDetail/4028945d7d4ecf15017f0c176f731248?startAt=3122.0 

 

 

QUINTO: APROBACIÓN DE LA PROPOSICIÓN DE LA CONCEJAL NO ADSCRITA 

RELATIVA A LA INCORPORACIÓN EN EL AYUNTAMIENTO DE SESEÑA DE UN 

SOFTWARE INFORMÁTICO PARA LA TRANSCRIPCIÓN AUTOMATIZADA DE LAS 

ACTAS. 

 

La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público consolidan 

legalmente el uso generalizado y habitual de los medios electrónicos tanto en el procedimiento 

administrativo como en el régimen jurídico, organización y funcionamiento de las Administraciones 

Públicas.  

Siendo conscientes de la necesidad de adaptar la gestión municipal a las nuevas tecnologías, a las 

exigencias que establecen tanto la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 

información pública y buen gobierno, la Ley 4/2016, de 15 de diciembre, de Transparencia y Buen 

Gobierno de Castilla-La Mancha y el restante marco legal en lo relativo al acceso electrónico de los 

ciudadanos a la información municipal, considero oportuno modernizar el sistema de confección de 
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las Actas de las sesiones plenarias, instaurando un software informático que permita la transcripción 

de los plenos de forma automática. 

Con este sistema se mejoraría la eficacia y eficiencia en los procedimientos administrativos pues 

disminuye y agiliza los tiempos dedicados en la ardua elaboración de las actas plenarias, y además 

permitiría seguir mejorando en transparencia institucional, simplificación y modernización 

administrativa. 

 De las sesiones del Pleno municipal se levanta acta con las formalidades previstas en Legislación 

estatal (Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local (LBRL) y en el 

Reglamento Orgánico Municipal. La confección del borrador del acta es una potestad atribuida por 

Ley al Secretario General del Pleno del Ayuntamiento, suscribiéndose por el mismo con el visto 

bueno del Alcalde-Presidente y adjuntándose, junto con la convocatoria de la siguiente sesión, a los 

21 Concejales integrantes de la Corporación, en este caso. 

 

 En las modificaciones ya realizadas, se incorporó la posibilidad de emitir las Actas en formato 

electrónico, así como la de adjuntar al acta los ficheros resultantes de las grabaciones de las sesiones, 

iniciando así la adaptación al funcionamiento electrónico del sector público. 

El acta de las sesiones del Pleno debe contener las previsiones establecidas en el art.63 del 

Reglamento Orgánico Municipal (BOP 11/11/21) : 

“Artículo 63. Actas 

1. De cada sesión se extenderá acta por la Secretaría General en la que constarán los siguientes 

extremos: 

a) Lugar de la reunión con expresión del nombre del municipio y local en que se celebra. 

b) Día, mes y año. 

c) Hora en que comienza. 

d) Nombre y apellidos de quien presida la Alcaldía, de los miembros de la Corporación presentes, 

de los ausentes que se hubiesen excusado y de los que falten sin excusa. 

e) Carácter ordinario o extraordinario de la sesión y si se celebra en primera o segunda convocatoria. 

f) Asistencia de la Secretaría General y de la Interventoría General Municipal, o de quienes 

legalmente les sustituyan, así como de los asesores jurídicos y técnicos municipales, que en su caso 

asistan. 

g) Asuntos que se examinen, opiniones sintetizadas de los grupos o miembros de la Corporación 

que hubiesen intervenido en las deliberaciones e incidencias de estas. 

h) Votaciones que se verifiquen y en el caso de las nominales el sentido en que cada miembro emita 

su voto. En las votaciones ordinarias se hará constar el número de votos afirmativos, de los negativos 

y de las abstenciones. Se hará constar nominalmente el sentido del voto cuando así lo pidan los 

interesados. 

i) Parte dispositiva de los acuerdos que se adopten. 

j) Hora en que la Alcaldía levanta la sesión. 

k) Las actas se realizarán en soporte electrónico.” 

 

A pesar de que la Ley 19/2013 no impone la publicación íntegra de las actas y que, por otra, la Ley 

40/2015 no exige que las mismas incorporen expresamente las distintas manifestaciones efectuadas 

durante las deliberaciones de los órganos colegiados por sus miembros, cualquier miembro tiene 

derecho a solicitar la transcripción íntegra de su intervención o propuesta, siempre que aporte en 

el acto, o en el plazo que señale el Presidente, el texto que se corresponda fielmente con su 

intervención, haciéndose así constar en el acta o uniéndose copia a la misma. 

El acta podrá recoger sucintamente las opiniones emitidas, sin perjuicio de que se puedan 

transcribir íntegramente las intervenciones Las vídeo-actas son una buena práctica consistente en 

implementar un sistema de asociación entre el documento conteniendo el acta de la sesión con el 

contenido preceptivo (acta convencional de acuerdos), con un documento electrónico que contiene 
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en soporte audio-video y de texto el contenido de las intervenciones recogidas en la sesión plenaria, 

denominado vídeo-actas digitales y transcripción, por otro lado. 

Esta asociación de documentos (vídeo-acta y transcripción) es un sistema de gestión de actas de los 

Plenos municipales que permite el incremento en la eficacia en la elaboración de las actas plenarias, 

así como su visualización a través de Internet. 

Teniendo en cuenta que la transcripción de las actas actualmente se realiza de forma manual y 

conociendo la escasez de medios humanos que sufre este Ayuntamiento, la transcripción mediante 

un software informático, mejoraría la eficacia y eficiencia en los procedimientos administrativos 

disminuyendo y agilizando los tiempos dedicados en la ardua elaboración de las actas plenarias, 

colaborando en la mejora de la transparencia y en la modernización de la institución. 

Por todo lo anteriormente expuesto, elevo para su debate y aprobación en el próximo pleno los 

siguientes acuerdos: 

PRIMERO. - Aprobar la implantación de un software informático para la transcripción audio-texto 

de las actas de las sesiones plenarias. 

SEGUNDO. - Este documento recogerá la literalidad de las intervenciones de cada uno de los 

oradores y se integrará en el documento electrónico, enlazado al contenido audiovisual 

correspondiente. 

TERCERO. - Publicar anuncio del presente acuerdo en el Portal de Transparencia, a efectos de su 

público conocimiento. 

 

La concejal no adscrita Verónica Soto Vallejo expone el punto. 

 

La concejal del GM MSÑ Cecilia Redondo Calabuig afirma que la propuesta estaría muy 

bien si no existiera en este ayuntamiento el sistema de video audio actas, donde pueden visualizar 

las sesiones tanto los vecinos como los concejales. Estos pueden buscar las intervenciones por los 

puntos del orden del día o por minutos. 

Además de esto, se recoge un acta por escrito. 

El nuevo software supondría un coste elevado, además estos sistemas requieren de 

supervisión por parte de un trabajador municipal. 

 

La concejal del GM VOX Tania López Cortiñas considera que ya existe transparencia, 

fidelidad y modernización con el sistema actual de video audio actas, que incluso permite cortar y 

publicar la parte que se necesite. 

La ley no obliga a la literalidad de las actas, los concejales tienen la posibilidad de solicitar 

que se recoja de forma literal alguna intervención y cuando se votan las actas tienen la opción de 

hacer correcciones. 

La supervisión de los textos con el sistema que se propone supone una carga añadida. Habría 

que sacar una licitación y pagar a una empresa. 

No le parece una proposición adecuada. 

 

El concejal del GM Cs Raúl Jiménez López comenta que están a favor del sistema de video 

audio actas, retransmisión por Internet y la transcripción en tiempo real porque supone mayor 

transparencia y accesibilidad a los ciudadanos.  

El sistema propuesto no conlleva menor carga de trabajo porque requiere de supervisión e 

implica un coste económico añadido. 

El informe de Secretaria es desfavorable. 

 

El concejal del GM Unidas IU Podemos David Sánchez Serrano felicita a las personas que 

intervienen en la redacción de las actas, los concejales han expuesto que cada vez están mejor y cree 

que se ha llegado al equilibrio entre lo que es necesario y las intervenciones de las sesiones. 
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El sistema actual cuenta con 21 micrófonos fijos y uno portátil para uso de los vecinos en el 

turno de ruegos y preguntas, existe la opción de asistir de forma telemática y hay una pantalla 

instalada, la cámara fija recoge toda la sala. 

Se ha conseguido un sonido nítido y la cámara recoge los gestos e intervenciones. 

La visualización de un video es mucho más accesible para los vecinos que la lectura de actas 

extensas. 

La contratación de la transcripción literal supondría unos 7.500 euros anuales más IVA. No 

es un precio cerrado sino que se contrata un paquete de horas. 

El sistema no funciona correctamente porque hay palabras y signos de puntuación que no se 

recogen fielmente. Supondría que una persona dedique tiempo a supervisar los textos. 

Las actas recogen el mínimo que exige la ley y van más allá. 

 

El concejal del GM PP Jaime de Hita García afirma que se van a abstener porque la moción 

es muy concreta, no conocen si la herramienta sería funcional a día de hoy. 

Están de acuerdo con el fondo de la solicitud, ellos ya lo han demandado en otras ocasiones. 

Esto es complementario a la retransmisión en directo, las actas en formato escrito son un 

elemento de consulta muy sencillo. 

Nadie duda de que no se esté dentro de la normativa pero solicitan que las actas sean lo más 

fieles posibles. 

 

La concejal del GM PSOE Aránzazu Cuezva Rodríguez indica que los videos recogen la 

comunicación no verbal y la entonación. 

Con el sistema de video audio actas se puede ir al punto concreto que se quiere localizar y 

es mucho más sencillo que buscar en un texto. 

Los software de transcripción literal no distinguen el tono de la persona que está 

interviniendo y se nombran como persona 1, 2, etc. No recogen los signos de puntuación, 

interrogaciones, etc. Una persona tendría que visualizar el video para hacer las correcciones porque 

los software no están lo suficientemente desarrollados. 

 

La concejal no adscrita Verónica Soto Vallejo aclara que la intención de la proposición no 

es que fuera la única vía de transparencia, sino un complemento al sistema que ya existe. 

Se trataría de mejorar la transparencia institucional. 

El enfoque es utilizar un sistema con un software que conllevaría una revisión pero no hay 

que hacer la transcripción de forma manual. 

No ha consultado el tema del coste económico. 

 

La concejal del GM MSÑ Cecilia Redondo Calabuig entiende que no es un complemento 

porque ya existe el complemento del acta resumida junto con el audio y el video. 

No implicaría mayor transparencia, la interpretación en lengua de signos sí supondría que 

un mayor número de vecinos tengan acceso a esa información, el subtitular los videos que se 

transmiten por Youtube sí sería mayor transparencia. Se trata de mejorar pero no de duplicar lo que 

ya hay.  

 

La concejal del GM VOX Tania López Cortiñas indica que la transcripción literal es un 

trabajo mucho más complejo que transcribir un resumen de las intervenciones. 

El funcionamiento de los sistemas de transcripción no está conseguido. 

El sistema de video audio actas es totalmente transparente. 

Se tiene que tender hacia la modernización y eliminación del formato papel. 
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La concejal del GM Cs Mª Carmen Jiménez Ariza manifiesta que ya se cuenta con el sistema 

de video audio actas, la concejal no adscrita solicitó que se introdujera en el ROM y se aprobó por 

unanimidad. 

El nuevo sistema conlleva un mayor coste económico. 

El informe de la Secretaria es desfavorable. 

Se trata de una proposición innecesaria. 

Le reprocha a la concejal no adscrita que no haya consultado el coste del software. 

 

El concejal del GM Unidas IU Podemos David Sánchez Serrano informa que el sistema 

actual hay que actualizarlo, habría que incorporar cámaras robotizadas para reflejar la imagen de los 

concejales que intervienen, incorporar en el directo a la intérprete de lengua de signos, instalar algún 

micrófono o pantalla extra, etc. 

Se está trabajando en mejorar los sistemas. 

Para corregir los textos habría que visionar el video entero, puede llevar más tiempo que 

resumir las intervenciones. 

Realizar un gasto para que sea más cómodo buscar una palabra en el acta, no lo ve, porque 

se pueden hacer otras búsquedas. 

 

El concejal del GM PP Jaime de Hita García afirma que para facilitar el estudio y la 

fiscalización es mejor tener los textos por escrito, no en papel, sino en formato digital. 

No quiere que desaparezca el video acta, pero sí que sea complementario. Cuanta más 

literalidad de las actas, mucho mejor. 

 

La concejal del GM PSOE Aránzazu Cuezva Rodríguez corrige al concejal Jaime de Hita 

porque el acta no es un documento de estudio sino informativo y que certifica lo sucedido en un 

Pleno.  

La subtitulación en tiempo real no se puede realizar a día de hoy. 

La mayor transparencia se consigue con los videos de las sesiones. 

 

La concejal no adscrita Verónica Soto Vallejo reitera que el planteamiento iba encaminado 

a que esta herramienta ayudara en el sentido de no tener que resumir sino solo supervisar. 

En un futuro esto cambiará porque los software avanzarán.  

 

Sometida la propuesta a votación, se desestima con un voto a favor de la concejal no adscrita 

Verónica Soto Vallejo, un voto a favor de la concejal del Grupo Municipal Más Seseña vecinos por 

Seseña Cecilia Redondo Calabuig, un voto en contra del concejal del Grupo Municipal Más Seseña 

vecinos por Seseña Pedro Quesada Campos, dos votos en contra del Grupo Municipal Vox, dos 

votos en contra del Grupo Municipal Ciudadanos, tres votos en contra del Grupo Municipal Unidas 

Izquierda Unida Podemos, cinco abstenciones del Grupo Municipal Partido Popular y seis votos en 

contra del Grupo Municipal Socialista. Se desestima, por tanto, con dos votos a favor, catorce votos 

en contra y cinco abstenciones. 

 

La Alcaldesa Silvia Fernández García indica que por parte del equipo de Gobierno se les ha 

facilitado a los grupos de la oposición una propuesta de adhesión a la declaración institucional de la 

FEMP en conmemoración del 8 de marzo, Día internacional de la mujer. 

La urgencia viene motivada porque el texto ha llegado esta misma mañana y el Pleno de 

marzo es a finales de mes. 

 

Sometida la urgencia a votación, se aprueba con un voto a favor de la concejal no adscrita 

Verónica Soto Vallejo, dos votos a favor del Grupo Municipal Más Seseña vecinos por Seseña, dos 
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votos en contra del Grupo Municipal Vox, dos votos a favor del Grupo Municipal Ciudadanos, tres 

votos a favor del Grupo Municipal Unidas Izquierda Unida Podemos, cinco votos a favor del Grupo 

Municipal Partido Popular y seis votos a favor del Grupo Municipal Socialista. Se aprueba, por 

tanto, con diecinueve votos a favor y dos votos en contra. 

 
https://sede.ayto-sesena.org:8443/session/sessionDetail/4028945d7d4ecf15017f0c176f731248?startAt=3131.0 

 

 

SEXTO: APROBACION DE LA ADHESIÓN A LA DECLARACIÓN INSTITUCIONAL DE 

LA FEMP EN CONMEMORACION DEL 8 DE MARZO, DÍA INTERNACIONAL DE LA 

MUJER 2022 

 

  

“El artículo 14 de la Constitución española proclama el derecho a la igualdad y a la no 

discriminación por razón de sexo. Por su parte, el artículo 9.2 consagra la obligación de los 

poderes públicos de promover las condiciones para que la igualdad del individuo y de los grupos 

en que se integra sean reales y efectivas. 

 

La igualdad entre mujeres y hombres es un principio jurídico universal reconocido en diversos 

textos internacionales sobre derechos humanos, entre los que destaca la Convención sobre la 

eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, aprobada por la Asamblea 

General de Naciones Unidas en diciembre de 1979 y ratificada por España en 1983. En este 

mismo ámbito procede evocar los avances introducidos por conferencias mundiales 

monográficas, como la de Nairobi de 1985 y Beijing de 1995.” 

 

Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 

igualdad efectiva de mujeres y hombres 

 

 

Con motivo de la conmemoración del 8 de marzo, Día Internacional de la Mujer, y con ocasión 

del 15 aniversario de la aprobación de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 

efectiva de mujeres y hombres, los Ayuntamientos, Diputaciones Provinciales, Cabildos y 

Consejos Insulares reunidos en la FEMP firman la presente Declaración Institucional para 

reconocer los avances alcanzados, recordar los retos aún pendientes y alertar sobre los peligros 

que acechan los logros conseguidos. 

 

Así, el 15 de marzo de 2007, el Congreso de los Diputados en pleno aprobaba una ley que aspiraba 

a hacer efectivo el derecho de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, 

dirigida a combatir todas las manifestaciones aún subsistentes de discriminación, directa o 

indirecta, por razón de sexo y a promover la igualdad real entre mujeres y hombres, con remoción 

de los obstáculos y estereotipos sociales que impiden alcanzarla. 

 

Una acción normativa que ha permitido que, hoy en día, hayamos normalizando conceptos como 

corresponsabilidad y conciliación, principio de presencia equilibrada, lenguaje no sexista, plan 

de igualdad, permiso de paternidad o protección frente al acoso sexual y al acoso por razón de 

sexo, y que su defensa y disfrute sean reconocidos y respetados tanto por los sectores públicos y 
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privados como por la ciudadanía, y reconocidos más allá de nuestras fronteras como ejemplo de 

gobernanza y participación. 

 

España está a la vanguardia de la igualdad real entre mujeres y hombres y a pesar de ello, el 

camino se mueve entre los avances y las promesas y entre la consolidación y el riesgo, y su 

afianzamiento depende de la determinación incansable de quienes defienden la igualdad de 

género como un derecho humano reconocido universalmente, necesario para el bienestar, el 

crecimiento económico, la prosperidad, la buena gobernanza, la paz y la seguridad. 

 

Sin embargo, como ya alertó Naciones Unidas en un informe publicado en abril de 2020, la crisis 

originada como consecuencia de la pandemia provocada por el COVID-19 amenazaba el progreso 

limitado logrado en materia de igualdad de género y de derechos de las mujeres, y recomendaba 

formas para colocar el liderazgo y las contribuciones de las mujeres en el corazón de la resiliencia 

y la recuperación. 

 

En esta misma línea, el Foro Económico Mundial advierte en la 15ª edición del “Informe sobre 

la brecha de género a nivel global”, que la crisis económica y la emergencia sanitaria han 

impactado más severamente en mujeres que en hombres, levantando nuevas barreras para construir 

economías inclusivas, provocado el retroceso en algunos avances hacia la paridad conseguidos 

antes de la pandemia, principalmente en los ámbitos laboral y doméstico. 

 

Y también lo hace la Organización Mundial del Trabajo cuando, en julio de 2021, recomienda 

que la recuperación debe tener en cuenta la perspectiva de género para responder al compromiso 

de “avanzar en la reconstrucción con más equidad” y advierte que, desde marzo de 2020, las 

mujeres han sufrido pérdidas desmesuradas de empleo e ingresos, debido también a su 

sobrerrepresentación en los sectores más afectados. 

 

Así, en línea con el futuro Plan de Acción para la Igualdad de Género y el Empoderamiento de 

las Mujeres en la Acción Exterior 2021-2025 (GAP III) de la UE, es necesario salvaguardar los 

logros conseguidos en materia de igualdad de género y acelerar en la promoción de la igualdad 

de género como una prioridad en ámbitos temáticos estratégicos con el fin de acelerar el progreso 

hacia los objetivos mundiales, incluidos los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) que 

constituyen el núcleo de la Agenda 2030. 

 

Es por ello por lo que los Gobiernos locales reunidos en la FEMP invitamos a todas las Entidades 

Locales a adherirse a esta Declaración y RECONOCEMOS: 

 

- Todas las manifestaciones que reclaman igualdad de derechos y responsabilidades para 

hombres y mujeres como propias. 

- Que la inclusión a la escucha es parte del proceso de mejora de la sociedad. 

- Que la pandemia está ocasionando un impacto negativo en los derechos de las mujeres y 

alertamos sobre las consecuencias que este retroceso supondrá para las generaciones 

futuras. 

- Que la inversión de la paridad de género en los puestos de liderazgo impulsará la 

participación de las mujeres en puestos de toma de decisiones. 
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- Que el trabajo de cuidado no remunerado es un pilar fundamental de la respuesta a la 

pandemia y como tal, debe ser visibilizado y valorado. 

 

- Que la inversión en la economía del cuidado es una inversión en infraestructura social con 

altos retornos para la economía y la sociedad y que, por tanto, debe ser considerado como 

sector generador de empleo. 

- Que resulta necesario intensificar los esfuerzos en el desarrollo de políticas encaminadas 

a fomentar el empleo y el emprendimiento, la educación para la igualdad de 

oportunidades, la incorporación de las mujeres a la sociedad de la información y el apoyo 

a las mujeres que viven en el ámbito rural. 

- Que es imprescindible desarrollar sistemas de recopilación de datos desagregados para 

comprender y abordar las desigualdades de género para que, de su análisis, podamos ofrecer 

una respuesta apropiada y eficaz. 

- Que es preciso dotar a las Entidades Locales de los medios necesarios para llevar a 

cabo las competencias otorgadas en la Ley Reguladora de Bases de Régimen local 

para garantizar el impulso de actuaciones que contribuyan a la convivencia, el 

progreso y el desarrollo social y económico sostenible 

 

 

 

La concejal del GM Unidas IU Podemos Mª Socorro González de la Nava expone el punto. 

 

La concejal no adscrita Verónica Soto Vallejo plantea la pregunta de dónde empieza y dónde 

termina la igualdad. 

Siempre se ha posicionado a favor de la declaración de la FEMP con motivo del día 8 de 

marzo. Este año es distinto porque ha descubierto que el equipo de Gobierno defiende a la mujer de 

puertas para fuera. 

Señalar a una mujer públicamente por su estado civil no es igualdad, que el resto de mujeres 

presentes lo consientan tampoco es igualdad, plantea la pregunta de si se hubiera realizado la misma 

acusación si el viudo hubiera sido un concejal hombre o una mujer de su mismo partido. 

Apela al artículo 14 de la Constitución española. 

En esta institución se han realizado descalificaciones y se ha intentado menoscabar su 

persona por su estado civil. Esto no es igualdad. 

Hay partidos políticos que han decidido hacerse dueños de la igualdad. 

Se va a posicionar en contra de la declaración. 

 

La concejal del GM MSÑ Cecilia Redondo Calabuig está a favor de la declaración de la 

FEMP, hay que luchar por la igualdad y seguir haciendo políticas para conseguirla. 

Ellos representan a los vecinos y son responsables de hacer políticas a favor de la igualdad. 

 

La concejal del GM VOX Tania López Cortiñas manifiesta que han votado en contra de la 

urgencia puesto que ya están acostumbrados a que estas declaraciones institucionales de la FEMP 

lleguen el mismo día del Pleno. Hay que tener prevista con antelación esta fecha, no cree que sea 

motivo de urgencia aprobarlo en esta sesión. 

Le da la razón a la concejal no adscrita por todo lo que ha expuesto. 

Hoy es el día de celebrar las libertades e igualdades de las mujeres, conseguidas gracias a 

otras mujeres que han luchado por ellas. 

Las mujeres no son víctimas, son iguales, válidas y fuertes. No necesitan que ninguna 

asociación, previo pago, les diga qué tienen que pensar o decir. 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 S

es
eñ

a 
- 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

ay
to

-s
es

en
a.

or
g 

- 
C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 4
52

23
ID

D
O

C
2B

96
4E

F
A

98
E

2A
81

45
A

2

N
O

M
B

R
E

:
S

ilv
ia

 F
er

ná
nd

ez
 G

ar
cí

a
P

U
E

S
T

O
 D

E
 T

R
A

B
A

JO
:

A
lc

al
de

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

27
/0

4/
20

22
H

A
S

H
 D

E
L 

C
E

R
T

IF
IC

A
D

O
:

6F
52

86
F

30
69

B
38

34
39

30
D

B
D

5C
B

0C
A

D
37

9B
B

85
19

0

mailto:info@ayto-seseña.org


 
 

Plaza Bayona, 1 

45223 Seseña (Toledo) 

Tel. 918 957 005  

Fax. 918 957 969 

info@ayto-seseña.org 

www.ayto-sesena.org 

Está en contra de estas declaraciones porque abre una brecha entre hombres y mujeres.  

 

 

 

La concejal del GM Cs Mª Carmen Jiménez Ariza aclara que lo que se está debatiendo es la 

aprobación de la adhesión a la declaración institucional de la FEMP y no para tratar el ego de la 

concejal no adscrita. 

 

La concejal del GM PSOE Aránzazu Cuezva Rodríguez reprocha al GM Vox que, como 

siempre, en este punto, se ponga en evidencia. Pide al PP que no pacte con la extrema derecha en 

Castilla León porque supondría un retroceso para las mujeres. 

No se trata de que las mujeres quieran ser mejores que los hombres sino ser iguales y tener 

las mismas condiciones.  

 

La concejal del GM Unidas IU Podemos Mª Socorro González de la Nava expone que la 

mayoría de las mujeres son las cuidadoras y las que piden reducción de jornada. 

La diferencia en salarios entre hombres y mujeres es una realidad. 

Estas libertades se han conseguido con esfuerzo por parte de las mujeres y ahora se están 

perdiendo. 

 

La concejal del GM MSÑ Cecilia Redondo Calabuig está de acuerdo con que se viene de 

una historia de mujeres luchadoras pero a día de hoy todavía hay mujeres por las que luchar y 

reivindicar la igualdad. 

Las mujeres no quieren ser iguales, son iguales. 

 

La concejal del GM VOX Tania López Cortiñas considera que hoy en día a las mujeres no 

les faltan derechos ni existe desigualdad. 

Las concejales mujeres que están hoy en el Pleno cobran lo mismo que los hombres y los 

puestos tienen la misma responsabilidad, lo mismo ocurre en otros trabajos. 

En España las mujeres que sufren desigualdad son las que vienen de otros países. 

 

El concejal del GM PP Jaime de Hita García indica que van a apoyar la propuesta. 

Afirma que, al margen de las diferencias en este punto, Vox Seseña tiene una relación 

extrañamente estrecha con el PSOE de Seseña. 

 

La concejal del GM PSOE Aránzazu Cuezva Rodríguez puntualiza que si Vox Seseña apoya 

al equipo de Gobierno es porque éste lo está haciendo bien. 

En el presupuesto se duplicó la partida en ayudas de emergencia social para atender a esas 

mujeres y familias. Se han destinado medios para ayudar en el pago de suministros. 

Las mujeres que vienen de otros países merecen ayuda. 

Desde que está la extrema derecha en la corporación municipal no hay consenso para sacar 

adelante la declaración institucional. 

 

La concejal del GM Unidas IU Podemos Mª Socorro González de la Nava expone que están 

trabajando durante todo el año para conseguir la igualdad.  

En los planes de empleo se reservan plazas para las mujeres maltratadas. 

El Centro de la mujer trabaja por todas las mujeres para que se alcance la igualdad. 

El grupo Vox es un partido que va quitando libertades a nivel nacional. 
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Sometida la propuesta a votación, se aprueba con un voto en contra de la concejal no adscrita 

Verónica Soto Vallejo, dos votos a favor del Grupo Municipal Más Seseña vecinos por Seseña, dos 

votos en contra del Grupo Municipal Vox, dos votos a favor del Grupo Municipal Ciudadanos, tres 

votos a favor del Grupo Municipal Unidas Izquierda Unida Podemos, cinco votos a favor del Grupo 

Municipal Partido Popular y seis votos a favor del Grupo Municipal Socialista. Se aprueba, por 

tanto, con dieciocho votos a favor y tres votos en contra. 

 

(Se hace un receso a las 19:51 hs.) 

 

(Se reanuda la sesión a las 20:08 hs.) 

 
https://sede.ayto-sesena.org:8443/session/sessionDetail/4028945d7d4ecf15017f0c176f731248?startAt=4926.0 

 

 
 

B) PARTE DE CONTROL POR EL PLENO DE LOS DEMÁS ÓRGANOS DE LA 

CORPORACIÓN: 

PRIMERO.- Dación de cuentas de los decretos del 93 al 270 de 2022 . 

SEGUNDO.- Ruegos y preguntas y otros asuntos análogos. 

 

 

La concejal no adscrita Verónica Soto Vallejo plantea los siguientes ruegos y preguntas: 

-Quiere saber si se contempla solicitar alguna subvención de los fondos Next Generation. 

-Ruega que se acondicionen las inmediaciones entre las calles Santander y Ciempozuelos 

porque hay aceras levantadas. 

-Ruega que se limpie y acondicione la zona de las pistas de fútbol que se cerraron en la calle 

Ciempozuelos. 

-Hay farolas que están inclinadas, solicita que se reparen o sustituyan. 

-En la pista de hockey de Vallegrande hay mucha hierba y a la pista de voleibol le falta la 

red. 

 

La concejal del GM VOX Tania López Cortiñas plantea los siguientes ruegos y preguntas: 

-Las gratificaciones que se están otorgando a los trabajadores no pueden ser periódicas, han 

de ser puntuales por un hecho concreto.  

Se han aprobado varias con carácter mensual y alguna de ellas con efecto retroactivo. 

 

La concejal del GM Cs Mª Carmen Jiménez Ariza plantea los siguientes ruegos y preguntas: 

-Se adhieren a la declaración que ha hecho la Alcaldesa sobre la condena del ataque de la 

federación rusa sobre la integridad y soberanía de Ucrania. Muestran toda su solidaridad y 

apoyo a Ucrania.  

-Quiere saber en qué se va a destinar la cantidad que percibía el concejal de Deportes, ya 

que dejó de serlo y ya no percibe remuneración. 

 

El concejal del GM Cs Raúl Jiménez López plantea los siguientes ruegos y preguntas: 

-A los padres se les ha prometido que iba a estar construido el instituto en El Quiñón para el 

próximo curso. Quieren saber cuándo se van a comenzar las obras. 

Solicitan más información sobre el plan b, sobre la instalación de prefabricadas. 
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El concejal del GM PP Jaime de Hita García plantea los siguientes ruegos y preguntas: 

-Les desconcierta que se haya retirado otra vez el punto sobre Inima.  

-Los decretos de levantamiento de reparo son de 2022, si esto es así, deberían haber llevado 

un reconocimiento extrajudicial de crédito las facturas a las que cubría. 

-Vuelve a solicitar el listado del estado de las cuentas con una cuenta global, como se hacía 

anteriormente. 

-No ha encontrado en Gestdoc el expediente del presupuesto prorrogado. 

-La junta de uno de los puentes que une la carretera de El Quiñón están en estado lamentable 

y es peligroso para los vehículos. 

 

La concejal del GM PP Isabel Domínguez García plantea los siguientes ruegos y preguntas: 

-Quiere saber por qué se han vuelto a matricular alumnos en el instituto de El Quiñón, que 

no existe. Los alumnos están abocados a estar en prefabricadas en septiembre. 

 

El concejal del GM PSOE Cándido Guerra Cuesta contesta: 

-Sobre la solicitud de fondos Next Generation, hay propuestas de distintas administraciones 

públicas. Las líneas de los fondos están muy marcadas, hay algunas a las que no se puede 

acceder, por ejemplo, no podrían optar a las de ahorro energético porque se beneficiaría una 

empresa privada. 

Hay algunas de ámbito medioambiental pero ya estaban incluidas en actividades 

cofinanciadas. 

Están trabajando en una expresión de interés para hacer una guardería en El Quiñón. 

-Toma nota de la ubicación de las aceras que están en mal estado. 

-En cuanto a las parcelas municipales del SAU 32, habrá un periodo de 20 días donde se van 

a presentar las alternativas técnicas, una vez seleccionada, se tramitará como marca la 

normativa. 

-El punto del orden del día sobre el recurso de reposición de INIMA se ha retirado porque 

durante la Comisión informativa se manifestó incertidumbre por parte de los concejales en 

relación al informe de Secretaría y los hechos acaecidos. El considera que la 

extemporaneidad sigue existiendo. Considera que la empresa conoce perfectamente que la 

ley le exige  comunicarse con la administración de forma electrónica y que el correo 

electrónico solo sería válido para los asuntos de gestión cotidiana. 

Por otro lado, está el tema del reequilibrio económico. 

Ante las dudas generadas, el equipo de Gobierno decidió retirar el punto del orden del día 

hasta que se aclare el asunto. 

 

La concejal del GM PSOE Aránzazu Cuezva Rodríguez contesta: 

-El levantamiento de reparo del gasto de gasolina se firmó el 2 de enero de 2022, el pago va 

a ser en extrajudicial. En el resto de decretos el visto bueno y la firma de Alcaldía son del 

día 31 de diciembre de 2021 y la toma de razón es del 2 de enero. 

-El tesorero entiende que es más transparente enviar una captura de pantalla con los saldos 

de los bancos en vez de hacer un Excel, como se hacía anteriormente. Se lo volverá a decir. 

-El expediente del presupuesto prorrogado se despachó por Gestdoc. 

-Una vez que el concejal de Deportes deja la delegación y pasa a no tener liberación, no se 

ha aprobado ninguna propuesta a Pleno para incrementar la consignación de la Alcaldesa. 

El dinero revertirá en las cuentas municipales hasta que haya un presupuesto nuevo que se 

adapte al gasto real. 

 

La concejal del GM PSOE Patricia Martín Sánchez contesta: 
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-No conocen la fecha de inicio de las obras del instituto de El Quiñón, hay un compromiso 

de la JCCM de que las obras estarán terminadas para el curso 2022-2023. 

El plan b consiste en la instalación de módulos prefabricados. 

Hay que matricular alumnos en este centro porque si no se matriculan, considerarán que no 

se necesita un nuevo instituto. 

Se ha aprobado por Junta de Gobierno Local la autorización a la JCCM para la ejecución del 

colector de saneamiento para el centro. 

 

El concejal del GM Unidas IU Podemos David Sánchez Serrano contesta: 

-La RPT ha puesto de manifiesto las carencias de personal que tiene el ayuntamiento. Hay 

departamentos enteros que no cuentan con ninguna persona trabajando en ellos, esto obliga 

al resto de trabajadores a encargarse de esas funciones, en muchas ocasiones superiores a su 

categoría. Por esta razón se hacen necesarias esas gratificaciones, en el propio decreto se 

detallan las funciones extras por las que se entregan las gratificaciones. Cuando no se 

realicen estas funciones, se dejarán de dar las gratificaciones. 

 

La concejal del GM MSÑ Cecilia Redondo Calabuig contesta: 

-En cuanto a los fondos Next Generation, desde la concejalía de Medio ambiente están 

estudiando la resolución de la Dirección general de economía circular para la concesión de 

ayudas contempladas en el plan de apoyo dirigido a la mejora del tratamiento de los residuos 

para los puntos limpios. 

-Se han instalado 550 banderolas en las farolas, queda otra tanda de 550. 

 

La Alcaldesa Silvia Fernández García contesta: 

-Hay que hacer reparaciones en las instalaciones deportivas, se están acometiendo 

actuaciones en muchas de ellas.  

Cuando entraron a gobernar había muchas deudas y no había dinero, hasta que no han tenido 

dinero no han podido invertirlo en reparaciones. 

-Ella no cobra más dinero, cobra incluso menos que el anterior Alcalde, tampoco cobra como 

diputada regional. 

-Invita al concejal Jaime de Hita para que acuda al ayuntamiento a revisar los decretos sobre 

los que tiene dudas. 

 

Por parte del público se plantean las siguientes preguntas: 

 

La Alcaldesa Silvia Fernández García lee la pregunta presentada por escrito de: 

 

Esteban Martín Santamaría plantea el siguiente ruego: 

El pasado mes de enero se celebraron dos Plenos y Asambleas de Barrio. 

En todos los Actos, se dejó constancia, que la situación de la Policía Local es insostenible, 

debido a la escasez de agentes que hay en la actualidad. 

Esta falta de Policías, lo venimos sufriendo los vecinos de Seseña, por no poder ser atendidos 

todos los avisos en un tiempo razonable. 

Todo esto se debe al incremento de la población contando con los mismos Policías e incluso 

menos. 

Según la Señora alcaldesa y responsable de la concejalía de seguridad ciudadana y tráfico, 

manifiesta y así lo reflejaron en las actas plenarias: "Estamos trabajando para ampliar la 

plantilla". 

-Que se aclare el motivo por el que no se ha ampliado la plantilla con la escasez de agentes 

que hay a día de hoy. 
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-Que en el caso de que se vaya a ampliar, se formule una respuesta acorde al número de 

agentes nuevos que se incorporarán y para cuándo podrán estar trabajando en Seseña. 

  

RUEGO: 

Que por favor se tengan en consideración las cuestiones planteadas tanto por concejalía de 

seguridad como por los representantes de los diferentes partidos, rogando que se conteste en 

el pleno del día 24 de este mes. 

La seguridad y tranquilidad de todos los ciudadanos de Seseña y más aún, con los últimos 

hechos acaecidos, resulta una de las necesidades más importantes para el día a día de todos 

nosotros. 

   

La Alcaldesa Silvia Fernández García contesta que el motivo por el que no se han contratado 

más agentes de Policía local se debe a la tasa de reposición aprobada en 2012, en los 

presupuestos general del Estado de 2021 se flexibiliza con un porcentaje superior pero, 

desgraciadamente, para este ayuntamiento la tasa de reposición es cero. 

Desde el primer momento ha luchado para que la tasa de reposición se flexibilice. Ha escrito 

una carta a la presidenta de la FEMP de Castilla La Mancha, lo ha puesto de manifiesto al 

presidente de Castilla La Mancha, también lo ha solicitado directamente a la ministra. 

 

Las carencias de personal en este ayuntamiento son insoportables, agradece la labor diaria 

que realizan los/las trabajadores municipales. 

Intentarán ampliar en ocho plazas de Policía local en la próxima plantilla municipal. Espera 

que todos los/las concejales de la corporación lo avalen y que a final de año se cuente con la 

mitad de los agentes. 

 

Por parte de Javier Guerra se plantean los siguientes ruegos y preguntas: 

-Algunos vecinos de la calle El Pilar están sufriendo problemas con el tráfico de camiones 

de gran tonelaje y autobuses que circulan a una velocidad elevada. 

Por la noche hay falta de iluminación. 

Por esta zona hay señales de stop que están deterioradas. 

Solicita que se regule el tráfico, más iluminación y acondicionar la calle a la Ley de 

accesibilidad universal. 

-En el parque de la calle Zurbarán hay oruga procesionaria. Le gustaría saber si se va a 

fumigar para combatirla. 

 

 

La Alcaldesa Silvia Fernández García indica que hay que instalar reductores de velocidad 

en toda la zona, hay que hacer las aceras más anchas, la intersección de la calle Pilar con la 

calle Ancha es complicada.  

Están previstas actuaciones en la calle El Pilar de asfalto y se van a instalar reductores de 

velocidad homologados con el propio asfaltado, y señalización, se está haciendo un estudio 

por parte de Policía local en esa intersección. 

Se está estudiando la posibilidad de prohibir o reducir los camiones de alto tonelaje y 

autobuses. 

Hay un proyecto de instalación de cámaras de vigilancia con lector de matrículas. 

 

El concejal del GM PSOE Jesús Manuel Requena Ojeda afirma que todas las denuncias por 

exceso de velocidad de los autobuses que se han hecho por parte de los vecinos han sido 

trasladadas a INTERBUS. 
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La concejal del GM MSÑ Cecilia Redondo Calabuig contesta: 

-En la calle El Pilar se está estudiando el cambio de la ruta de los autobuses y la prohibición 

de tránsito de vehículos pesados. 

-En 2019 compraron una máquina que trata los árboles para combatir las plagas de 

procesionaria y otras. Además de este tratamiento, si persiste el problema, se quitan los nidos 

manualmente. 

 

https://sede.ayto-sesena.org:8443/session/sessionDetail/4028945d7d4ecf15017f0c176f731248?startAt=7387.0 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar por la Sra. Alcaldesa, se levanta la sesión siendo las 21:00 

horas del día arriba indicado, de todo lo cual como Secretaria doy fe. 

 

Vº Bº  

LA ALCALDESA      LA SECRETARIA  

 Dña. Silvia Fernández García                           Dña. Marta Abella Rivas 

(Firmado digitalmente) 
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